
Sesión 75.a ordinaria en 1.0 de Setiembre de 1926 
PRESIDENCIA DEL S~ OYARZUN 

SUMARIO Medina, Remigi6 

1.0 Se trata del proyecto que deroga una dispo- N(¡ñez, Am'elio 
eición -del decreto ·ley N.o 1\78, sobre recQu- Ochagavía, Silvestre 

tas y reemplazos del Ejército y Armada, y Oyarz'ún. Enrique 
el'! aprobado. Piwonka, Alfredo 

Silva, Matfas 
Smitmans, Augusto 
Trucco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Osear 

f.o Se -discute el pro'yecto que hace extensivas 
ciertas disposiciones del decreto-ley de Ban-

Rivera, Augusto 
Salas nomo, Lui/l 
Sánchez. Roberto 

Vial Infante, Alberto 
Vidal Garcés, Franc¡sc~ 
Viel, Oscar 

c~s a las instituciones hl~otecarias, .y se co~- I Schürmann, Carlol'! Yrarrflzaval, Joaquín 
slderan todas las modifIcaciones mtroduCI- ¡ Silva c., Homualdo Zañartu, Enrique 
das por la Cflmarade Diputados. , 

y el sefior Ministro de Relaciones Exte-
3.0 A indicación del seflor Salas Romo, se acuer- 1'iores. 

'da dirigir oficio a diversos Ministerios, soli- I 

citando antecedentes sobre sueldos y per· ACTA APROBADA 

sonal de empleados p(¡bllcos. 

4.0 El señor Barahona se ocu'pa de la situación 
de la colonia de Villarrica. 

6.0 El señor 'Marambio se refiere a la supresión 

de un Juzgado del Crimen en Santiago. 

Sesión 73.1\ ordinaria en 30 de Agosto de 1926 

Asistieron 10l!! sefíorel!l: Barahona, Azócar, 
Barros Errázuriz. Barros Jara, Cabero, Cario)a, 
Concha don Aquiles, Cruzat, Echenique, Gatlca, 
González, Gutiérrez, Hidalgo, Jaramillo, Dyon 
Peña, Marambio, Maza, Medina, Núfíez Morgado, 

6.0 El señor Salas Romo propone una reforma Ochagavía, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Ro­
reglamentaria sobre prórroga del tiempo de mo, Sánchez, Schürmann. Silva Cortés, Silva don 

'la segunda hora, Matfas, Silva don N!canor, Smitmans, Trucco, 
Urrejola, Urzúa, Valencia, Vial, Vidal, Viel, Yra-

7.0 El señor Azócar se refiere al crédito agrí- rrázaval y el seflor Ministro de Agricultura, In.­
cola. 

1 d ustria y Colonización. 
S.o Continúa ,la discusión del proyecto sobre re- . El señor Presidente da por aprobada el ac-

organización del Consejo de los Ferrocarri­
'les del Estado. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENOIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 
Barahona. Rafael 

Barros E., Alfredo 
Barros J., Guillermo 

Bórquez, Alfonso 
Cabero, Alberto 
Cario la, Luis A. 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 

Echenique, Joaqu!n 
Gatica, Ahraham 
González C" Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Jaramillo. Armando 
Lyon Pefía, Arturo 
Marambio, Nico:liís 
Maza, José 

ta de la sesión 71', en 26 del actual, que n~ 

ha sido observada. 
El acta de la sesión anterior (72.a), queda. 

en Secretaría, a disposición de los señores Se­

nadores, hasta la sesión próxima, para su apr~­
bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 

a continuación se Indican: 

Ofici05 

Dos del /leñor Ministro de Higiene, Asisten­
cia, PrevisiÓn Social y Trabajo, con los cuales 
contesta los oficios N.os 200 y 201, enviados rell­
pectlvamente a nombre de los honorables 8e-
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nadores señores Luis E. Concha y Aquiles Con' 
cha, en que piden, el primero. se sirva infor­
mar aH Senado qué motivos ha teni'do el Gobier­
no .para no dictar todavía el reglamento sobre 
aplicación de la ley de Sindicatos Profesionales 
·e Industriales, y el segundo, rogúndole se sirva 
hacer enviar al Senado el detalle de los estable­
cimientos industria'les que infringen las leyes de 
carácter social. 

Se mandaron poner a disposición de los se­
ñores Sena..dores, 

Informe 

Llama, en seguida, la atención del Gobier­
no a la necesidad de ocuparse del comercio de 
exportación de frutas, que se encuentra seria­
mente amenazado, por no cumplir con los requi­
sitos de su reglamento nuevo, según el cual de­
ben ser esterilizadas. 

El señor Hidalgo hace también algunas ob­
servaciones sobre las irregularidades cometidas 
en la Oficina de Especies Valoradas, y se OCUpM. 
en seguida de la situación por que atraviesa 
actu3.lmente la industria salitrera. 

Uno de la Comisión de Constitución, Legis- El 8e11or Gutiérrez ruega a la Sala tenga It 1ación y Justicia, recaído en las modificaciones bien acordar dirigir oficio al señor Ministro de introducidas por la Cámara de Diputa'dos, en el Agricultura, pidiéndole se sirva hacer remitir prQyecto de ley sobre modificación del articulo al Senado copia del informe que el abogado fts-129, de la ley de 15 de Octubre de 1875, sobre cal de Temuco, don Carlos Ferrada L., pasó al .organización y Atribuc!onoo de los Tribunales y Consejo de Defensa Fiscal, con respecto a la >.¡jel artículo 3'0 ,de la ley N.O 13~0 de 15 de Ju- va.lIdez de los títulos de la concesión Silva Rivas, Jio de a18. en Llaima. 
Quedó para tabla. 

El señor Concha, don Aqu!1es, ruega a la En el tiempo destinado a los asuntos de fá· Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al sefior cil despacho, ile toma en consideración, en dis- Ministro de Guerra, pidiéndole se sirva Informar ,cusión general, el proyecto de ley iniciado en al Senado acerca del 'monto de las utilidades que un Mensaje de Su Excelencia el Presidente de anualmente produce el Fundo "E'! Culenar", la República, en que se .propone la reorganiza- acompañando un detalle de ellas y de los gastos ción de la Oficina de Utiles de Escritorio, <!e administración. 
Usan de la palabra los señores Salas Romo, 

Valencia, Barros Jara e Hidalgo. 
En vista de las observaciones formuladas, se 

acuerda, con el asentimiento de la Sala, retirar 
este negocio de la tabla de fácil despacho, y vol­
verlo en informe a la Comisión de Hacienda. 

En los incidentes, el honol'able SenadOr se­
lior A.zócar, comenta un reportaje que se ha pu­
blicado últimamente, hecho al señor Ministro de 
1;Iacienda, acerca de las irregularidades cometi­
das en la Oficina de Especies Valoradas, y la­
menta la falta de acción del Gobierno para que 
lIe hagan efectivas las responsabilidades del ca­
.iiO y se apliquen las sanciones correspondientes. 

Ruega en seguida a' la S!l.la tenga a bien 

Se dan por terminados los incidentes. 
'Con ElI asentimiento de la Sala, se acuerda 

dirigir, en la forma acostumbrada, los oficios que 
han solicitado los señores Senadores. 

Llegado el término de la primera hora, a in_ 
sinuación del señor Presidente, :se suspende la 
sesión por 20 minutos, 

A segunda hora, en ,el orden del día, el se­
üor Presidente pone en segunda discusión la in­
dicación formulada por los honorables Senado· 
res, señores: Cruzat, Barahona, Marambio y Azó­
cal', en la sesión 39.a or'dlnaria, en 13 de Julio 
último, en ,la discusión del proyecto que modlfi-acordar dirigir oficio al señor Ministro de Vías. ca los artículos 5.0 y 6.0 del decreto-ley N.O 69~, 'y Obras, haciéndole presente, en nombre de los relativos a la composición del Consejo Adminis­agricultores de Illapel, la necesidad urgente de trativo de la Empresa de los Ferrocarriles del proceder al arreglo de los caminos, que se en- Estado, que había quedado pendiente en la se­cuentran en pésimo estado, antes de que llegue slón 70.a, en 25 del actual. 

h. época de las cosechas, como un medio de po- Usan de la palabra los señores: Azócar, RI-dE'r facilitar su transporte. vera, Gatica y Salas Romo. 
,El señor Marambio adhiere a la petición dt31 Cerrado el debate, se acuerda, por asentí· selior Azócar. miento unánime, qu'e la votación de esta Indlca-En igual forma 10 hacen los demás sena-! ción tenga lugar en la sesión próxima al térml-.doreil por esa Agrupación Provi¡lCial. no de la primera hora. 
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Por haber llegado la hora, se levanta la se· 
si6n. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del Ministerio del 
Interior: 

Santiago, 30 de A.gosto de 1926.- En res­
puesta al oficio de Vuestra Excelencia, número 
270, de 24 de los corrientes, en que comunica 
que, a pietlclón del honorable Senador don Aqui­
les Concha, esa Honorable CAlmara acord6 pedir 
a este Ministerio la derogación del decreto nú­
mero 802, de 11 de Marzo último, en la parte 
que designa a don Wenceslao Cordero para ser­
v�r el cargo de miembro de la Junta de Vecinos 

de Hacienda, en el cual declara éste que no exis­
tía delito que castigar, motivo que ha determi­
nado al Fisco a no hacerse parte en el proceso. 

El honorable Senador incurre desde luego 
en el error de afirmar que la comisión Investi­
gadora de dichas irregularidades fué nombrada 
por ,la Superintendencia de Bancos y por el Ban­
co Central. Esta comlsl6n fué designada direc­
tamente por el :\linisterio de Hacienda tan pron­
to como tuvo conocimiento del denuncio referen­
te a esas irregularidades, y pidi6 al Banco Cen­
tral y a la Superintendencia de Bancos que le 
proporcionaran cada una de ellas un empleadO 
competente para quc, conjuntamente con el Di­
rector General de Contabilidad, practicaran ¡a 
investigáclón corres pon diente. Terminado este 

de la comuna de San Miguel, por revestir este proceso administrativo, el Ministerio de mi cargo caballero el carácter de empleado público 'lue pidió por oficio al Departamento de Justicia la 
designación de un ::\{,inistro de Corte para que lo inhabilita para e!1 objeto, tengo el agrado de 

manifestar a Vuestra Excelencia que este Minis­
terio tiene informaciones de que el señor Cor­
dero desempeña funciones para las cuales no hn 
recibido nombramiento de Su Exce1encia el Pre­
Bidente de la R'epllbllca, ni percibe emolumen­
tos consignados en la. ley de pre'l\lPuesto,~ de la 
Naci6n, circunstanclas que se han tenido pre­
lientes para considerar Que el >leñor Cordero no 
está comprendido entre las personas inhabilita­
das en virtud del articulo 25 de ,la ley orgttnlc:, 
de municipalidades, para desempeñar el cargo 
'l ue se le ha conferido. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia·- j\{nxi­
miUano Ibáñez. 

2.0 De dos oflcloll del Ministerio d", Ha­
cienda. 

El primero, de carácter reservado, acompa­
tia el Informe y cuadros anexos sobre el costo de 
producción del salitre, presentado al Gobierno 
por la Comisión nombrada con ese obj'eto. 

tomara a .~u cargo la sustanciación de'! sumario 
judicial destinado a establecer si existe o no de­
fraudación, a fin .de determinar las responsabi­
Jic1ades consiguientes. 

Aquí termina la actuación del Ministro de 
Hacienda, ya que de los antecedentes acumula· 
:los en el sumario administrativo no lc permi­
tía continuar más adelante. 

Respecto al supuesto reportaje de "La Na­
ción", en el que se me hace aparecer declarando 
que no existe do¡'¡to, el Ministro de J;Iaclenda no 
ha dado lnfor,maclón alguna sobre el particu'lar 
::t ningún diario, ni podía tampoco hacerlo en 
atención a la circunstancia de tratarse de un 
asunto cuyO conocimiento habia sido entregado 
por entero a la justicia ordinaria, la cua~ será 
llamada en definitiva a declarar si existe o no 
delito. 

Se han enviado al Ministro en visita todos 
los antecedentes que obraban en ,poder de este 

y el segundo oficio, dice C0l110 sigue: Departamento, esto es, los proporcionados por Santiago, 31 de Agosto de 1926.- Impues- la comisión investigadora, como también otros to de las observaciones formuladas por el hono- que fueron recibidos con posterioridad a la de­rab~!e señor Azócar, en la sesi6n celebrada ayer signación de aquel funcionario judicial. 
por esa Honorable Cámara, relativa a las irre- I Con relaci6n a Qa ad'quisiclón de maquina­gularldades cometidas en la Dirección de Espe- rla, a que se refirió el señor Azócar, debo ma­cies Valoradas, el infrascrito cree necesario dar nifestar a Vuestra Excelencia que Be recibió en respuesta a ellas por medio de la presente co este Ministerio, hace pOC03 días, un telegrama. municaclón, ya qu'e en su carácter de Ministro del técnico señor Mac Donald, en respuesta al dimisionario, no se encuentra debidamente auto- que le había sido dirigido .por el infrascrito, re-rizado para concurrir personalmente al Honora­
ble Senado a dar las explicaciones del caso. 

quiriéndolo para que expresara si había efectua­
do o no por cuenta de! Estado esas adQuislcio-El señor Az6car afirmó que "una comisión nes: en ese documento declara desde Europa nombrada por la superintendencia de Bancos y dicho señor que no sabe a qué maquinarias pu~­por el Banco Central!" emitió un informe sobre de referirse este Ministerio y que él no ha teni­ciertas irregularidades cometidas en la Dirección do a su cargo ninguna adqUiSición de esos ele­de Especies Valoradas, '7 que, ültimamente, "La mentas. Esta comunicación fué enviada el mls­Nación" ha publicado un reportaje al Ministro mo dla en que se recibió al señor Ministro en 



1610 BEN.tlDO 

visita para que se agregara a los antecedentes 

del proeeso. 

Con esto puede comprender el Honorahle 

Sena.do que los cargo! formulados por' el hono­

rable sefior Azócar al seflor Ministro de Rac!en· 

da son injustlfica'dos. 

Dios guarde a Vuestra Exce1encia.- Jorge 

Silva Somarrlva. 

3, o De los siguientes infolTil€s de Comisio-

neIS: 

Honorable Senado: 

La Comisión de Gobierno ha considerado 

por segunda vez, el proyecto de ley, iniciado en 

una moción, suscrita por diversos sefiores Sena-

20,000 pe,· 

=ión correspondiente para el presupuesto del afio 

tctual, 

Deja evacua.do el trAmite que se ha servido 

\cordar el Honorable Senado y tiene a honra .1'1-
~areceros la pronta aprobación del proyecto en 

'nrorme. 

Sala de la Comisión, a 31 de Agol!to d!' 

1926 . -A. Rivera PlI.rgn. - Artemlo Gutié1'refl. 

-Nicanor Silva. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriore!5 

ha tomado conocimiento del proyecto de ley apro­

bado por la Honorable Cámara de Di'putados, 81\ 

el que se declaran libres de derechos de inter­

'nación, estampillas y otros impuestos -los efec­

tos de los diplomáticos que indica. 

En la ley de aduanas vigente se consulta es-dores, sobre concesión de la suma de 

1!01! para atender a los gastos que 

Congreso Femenino Intel'nacional de 

habrit de efectuarse en Santiago en 

origine !!l t.a medida. pero sólo respecto de los agentes di· 

Chile, que plomáticos y sus secretarios, aereditados ante el 

el mes de 

Setflembre próximo. Dejando de mano las con-

sideraclones que hace valer en su primer infor­

me en apoyo del proyecto en estudio y que rei­

tera en éste, ha debido limitarse a considerar ~ll 

punto preciso que dió motivo al tr¿mite de 1m 

vuelta a Comisión, o Bea, la determinación de I 
los recursos con que habrá de cubrirse el gas­

to de $ 10,000 que ha acordado proponeros con 

tal objeto. 

La Comisión se 

bilidad de indicaros 
encuentra en 

con precisiÓn 
la imposi­

las fuentes 

Go bierno de Chile. 

En la actualidad las Embajadas y .I..egacio­

nes cuentan entre su personal, además de los 

Secretarios, a los Consejeros, Agregados Milita­

res, Navales, Aeronáuticos y Comerciales. 

El propósito del proyecto en informe es ha.­

cer extensivas a estos funcionarios las franqui­

das aduaneras referidas, sienlpre que exista 1'8-

~iprocidad de parte de la nación que represen­

te ,,1 jefe de Misión. 

La Comisión aprueba el proyecto introdu­

ciendo en él algunas modificaciones. 

de recursos que podría aprovecharse. en razón 'En el artlculo 1. o, ha acordado suprimir 

de que aún no está apro-bado el cálculo de en I la frase "de los puertos de su pro·cedencia", por 

trada,s ni tampoco el presupuesto de gastos de 

la naciÓn. 

Si hubiera de interpretarse rigurosamente 

e·l precepto contenido en el artículo 44, nl1me­

ro 4. o de la Constitución, en cuanto establece 

que: "No podrá el Congreso aprobar ningún nue­

vo gasto con cargo a los fondos de la nación, 

I!in Cl'ear o indicar, al mismo tiempo, las fuen­

tes de recursos necesarias para atender a . di 

chos gastos", resultarla que en situaciones aná­

logas, a la que hoy día atravesamos, no podr!a 

el Congreso atender ninguna necesidad por más 

premiosa y urgente que fuese. 

E-stima, pues, que por lo menos en este 

primer tiempo de su aplicaciÓn y mientras se 

flormalizala tramitación de la ley de presupue" 

~:, corresponde dar al precepto precitado de la 

ConstituciÓn un alcance e interpretación más 

conforme con la situación de hecho 'que hoy te 

nemas presentada. 

Insiste en que se acuel'de el gasto de las 

.antidades. necesarias para la celebración de es­

te Congreso, de la mayor significación para el i 
Ilcercamlento Internacional, dejando la Imputa-

estimarla innecesaria. 

En el mismo artículo, después de la pala­

l:Jl'a "uso", cambia la conjunción "y" 'por .lO". 

lEn el articulo 2. o, teniendo en cuenta que 

la Santa Sede no puede ofrecer la reciprocidlld 

a que se hace mención, acordó agregar el si­

guiente Inciso: 

''No se exige reciprocidad en los casos en 

que se trate de efectos que internen los repre­

sentantes diplomáticos de la Santa Sede". 

Sala de la Comisión, a 31 de Agosto de 

1926 .-ROOOl'to Sánohez.-Romnal~ SilTa COl" 

té.,.- M. Trueco. 

4.0 De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

El decreto·ley N.O 509, de 27 de Agosto 

de 1925, que autorizó a la Mllnicipalldail o Jun­

ta de Vecinos de Valparaíso, para contratar un 

empréstito, con garantía fiscal, hasta por la can­

tidad de ochocientas mil libras esterlinas, no 

ha podido tener efecto, porque .]os banquel'ol! se 

han negado a contratar empréstitos ,autorizado.~ 

por decretos-leyes; y, en consecuencia, tampo­

co se ha cumplido el objeto de la autorizaci6n 
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de que habla el artfculo 13 del citado decreto ley. 

Por otra parte, no se han llenado lo.!! re­quisitos esenciales que para la contratación de empr¡;stltos m unlcipales con garantía del Esta­do establece el decreto-ley N. o 541, de 22 de Setiembre de 1925. 
Sin embargo, .la Municipalidad de Valparaf-80 ha puesto en vigencia algunos párrafos del ar­tículo 17 del citado decreto -ley N. o 5 O 9, co­brando contribuciones que serIan aplicables só­lo al servicio del empréstito, si é~te hubiera si­do contratado. 
Se crea con esto una situación ilegal, que se traduce en una exacción irritante para cier­tos gremios de modestos comerciantes de Val­pararso. 
Por estas consideraciones" nos permitimos someter a la deliberación del Honorable Senado. el lIiguiente 

PROYIDOTO DE LEY: 

arrendatarios o adminlstraoores de fundos o pre­dios, 'que tengan a su servicio individuos q.ue 110 hayan cumplido con las .prescripclones de esta ley, estarán obligados a pagar de quinlentOlll a. mil pesos de multa por cada infracci6n". 
La Comisión, estudiando 'este ne'goóo, con­cuerda con la opinión de los señores Diputado. firmantes de la moción que dió origen a. este proyecto en la otra Cámara, lY estima que con la aplicaci6n d.. la mencionada disposición se ti'ende a pl'o\'ocar .perturbaciones entre jetes y 

subalternos de toda 'industria fabril o agrfcola, y 'que, por conSiguiente, hay convenienda en del·ogarla. 
En mérito de estas consideraciones, teuil­mos el honor de recom'endar 1a aprobación del proyecto en informe, en los mismos término. en 'que lo ha hecho la Honorable Cá.mara de Diputados 
Santiago. 17 de !Agosto de 1926.- Mafias; Sih'a S.- ArturO' LyO'n Peña.- August() Smit-Artículo único .-Derógase el decreto-ley mans.- R. ~Iedina Nelra,- Osear VieI. iN.o 509, de 27 de Agosto de 1925. El proyecto dice como sigue: Santiago, 31 de Agosto de 1926.- :)Illnuel llidalgO'.-NicO'lás MaramblO' M.-Luis AlbertO' 
Artículo único.- Derógase la di,sposlci6n 

contenida en el inciso a) del nl1mero dos del al'-
CariO'la.-Luis Enrique Concha.-RobertO' Sin- tículo 67 del decreto-ley nl1mero 678, sobre r,,­
chez. 

59 De una solicitud de don Manuel Alvarez, juez letrado de Cnfiete, en CjUe pide abono de servicios. 

1.o-RECIJUTAS y REEMPLAZOS DEL F-JER­
CITO Y Alli."lAiDA 

El señor OYARZUN (Presidente) . 
Entrando al cuarto de hora destinado a los asuntos de fác'il cle"pacho, corresponde pronun­ciarse sobre el proyecto, aprobado Ya por la Cá­mara de ¡Diputados, Iquederoga la disposici6n contenida en el inciso a) N.o 2 del artículo 67 del decreto-ley nl1mero 678, .sobre reclutas y reem­plazos del Ejército y Armada. 

IEI sefior ISECIRETAiRI'Ü.- 'El informe de la Comisión de EJército y ~Iarina, dice: 
Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Ejército y:NIarina ha tomado en conSidera-ción el proyecto de ley, aprobado por la Honora'ble 'Cámara de Diputados, que tiene por objeto derogar 'la disposición con­tenida en el inciso a) N. o 2 del artículo de 67 del decreto-ley N. o 678, sobre Reclutas y Reem­

del Ejército y Armada. 
La ·disposición 'que se trata de deroga!' dice como sigue: 
"a) ,Los gerentes, regentes, propietarios o ad ministradores de casas comerciales, talleres, fá­

bricas o industrias, estableeimientqs mineros Y agrtcolas y los actuales poseedores, tenedores, 

chitas y reemplazos del Ejército y Armada." 
El sefior OYARZ1J'X (Presf.dente).- En dis­cusión general y particular a la 'vez el 'proyec­too 

-Sin debate ¡;e diJó tácitamente poI' ft.pro­hado. 

El señor HIDAJJGO.- YIe permito solici­tar <Jlle se acuerde tram,tar el proyecto sin es­perar la apro"bación del acta. 
}]: sef\or 'OY.A;RZUN. Presidente ). -

Si no hay oposici6n, se procederá en la tor.ma Clue solicit::t el honorab'le sefior Hidalgo. 
Acordado. 

2.o.-LEGISLACION BANCARIA 
Se hace ('xtensión a las instituciO'nes hipO'­

teIca~ 

El sefior 'OYIAIRZMN. (Presidente).­A continuaci6n figura ·en Ia tabla de fiÍci! des­pacho el proyecto, aprobadQ ya por el Senadq y Cjue la CAmara de Diputados ha o¡l'evuelto con modificaciones que hace extensivas cierta;s dis­posiciones del Q€creto-ley so'bre BancÚ's a la.. institueiones hIpotecarias. 
'El señor SillCIRET.A,RIO.-·EI oficio de la. 

Cámara de Diputados, dice: 
ISantiago, 24 de tAgosto de 1926.-La Cán1&-

1'8. de Di'putados ·Im teni·do a bien aprobar el 'Pro'­yecto remitido por el Honorable Senado, que ha Ce extensivaS algunas <'Iiepos\cionet! de1 decroeto-
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ley general de Ballcos a las instituciones hipote­

carias regi·das 'por la ley de 29 de Agosto de 1865, 

con 1><6 siguientes 'modificaciones: 

A rUculo 1.0 

Ha sido de·sechado. 

Se ha consultado en su reemplazo el siguien­

te anUculo nuevo: 

"Artfculo 1.0 'Se hacen extensivos los tltu­

los ,2.0, 3.0 Y 4.0, ·de la 'parte primera del 'de_cre­

tO-ley general de Bancos, de 26 de Setiembre de 

1925, a las "instituciones hipotecarias regidas por 

la ley de 29 de Agosto de 1855. 

E.stas mismas disposiciones r.egirán con 

respecto a cualqUiera em'presa ,bancaria, comer­

cial o institución 'hipotecaria 'que hubiera sido 

pu€staen liqui·dación con anterioridad a la vi­

~encia de ,dicho decre,to-ley. 

En este ú'ltimo caso, la 'SLlperintendencia de 

Bancos podrá hacerSe cargo de la liquidaciÓn de 

la empresa bancaria o de la institución hipote­

caria, cuando as! lo acuerden ,los dos tercios de 

los accionistas en junta general ·extraordinaria. 

Las facultades de la Sup,erintendencia serán las 

que le otorga eldecreto-'ley citado p'ara el caso 

de HquidA,ción de empresas ¡bancarias". 

Articulo 2.0 

Se han su'bstituído las palabras que dicen: 

"de la ley general de Bancos", por las siguien­

tes: "del deereto-ley general de bancos". 

Artí;;ulo 3.0 

11a sido desecha<1o. 

<\.rtlculo 4.0 

Que pasa a ser 3.0 

Se ha substltutdo la palabra "m:1ximunl", 

por esta. otra: "máximo"; y 

Se han reemplazado las palabras que dicen: 

"de la ley general de Bancos", P'Oil' estas otras: 

"del decreto-ley gen~ral de Bancos". 

En conformidad con las modificaciones in­

troducidas por e·sta Cámara, el proyecto ha que­

dado redactado en los términos siguientes: 

p1ROYECTO DE LE'Y: 

"Artículo 1.0. Se hacen ext8nslvos los títu­

lo.s '2 .. 0, 3.0 Y 4.0, d,e ,la 'parte primera del de­

creto-ley general de Bancos, de 26 de Setiembre 

de 1925, a las instituciones hipotecarias regidas 

por la ley de 29 de Agosto de 1855. 

!Estas misma", disposiciones regirán con 

respecto a cualqUiera 'empresa bancaria, comer­

cla1 o institución hipotecaria que hubiera sido 

puesta en liquidación cün anterioridad a la vi­

gencia ·de dicho decreto-ley, 

En este {¡ltlmo caso, la Superintendencia 1\e 

Bancos podrá hacerse cargo de la Uquidación 

de la empresa 'bancaria o de la instituciónh!­

pote carla., cuando as! lo acuerden lüs dos torcioa 

de los accionistas en junt,a ge'neral extraordi l1a­

ria. IJas facultades de la Superintendencia se­

rán lasflue le otorga el -decreto-ley eLtado para. 

el caso de 'lLquidación de ·em'pr.e·sas bancarias. 

Art. 2.0 Se hace .extensivo 'el título 5.0 de 

la primera parte, del decreto-ley general da 

Bancos, de 26 de Setiembre de 1925, a las ins­

titucionesh:potecarias regidas por la ley de 2a 

de Agosto de 1855. 

Art. 3.0 Amplíase ,hasta sesenta díab, en el 

caso de instituciones hipotecarias, el plazo. máxi­

mo, dentro del cual 'el Sup.erintendente de B¡m­

cos Q,ebe pronunciar la resolución a que se re­

fiere el artícu'lü 36 del decreto-ley general .de 

ban(;os. 

Art. 4. o Deróganse todas las d :sposicionea 

legales que fueren contrarias a la presente ley. 

Art. 5.0 Esta ley comenzará a regir desd'8 

su publicación en el "Diario Oficial". 

Lo que tengo la honra, etc. 

El artículo 1.0 aprobado por el Sena~o y 

que ha sido desechado por la Cámara de .Dlpu­

tado~ decta: 

"Apruébanse los decretüs-leyes n'il.meros 559, 

de 26 de ,Setiembre de 1925, y 782, de 22 de 'Di­

ciembr.e de 1925, con las modificaciones cünteni. 

das en lüs arUcu10s siguientes". 

El señor OYARZU1N (Presidente). - En 

ªiscusión si el Senado insiste o no en su anterlür 

acuerdo. 

'E:l señor EGHENIQU:m.- Por mi parte Pldo 

al Senado qUe insista ,en el articulo que aprübó 

porque considero ql1e la forma 'en ''lue la Cá­

mara de DIputados lo ha modificado, 10 h~ce 

absolutamente ineficaz. 

'El señor BIAJRIROS JARIA.- :mste proye'ctü 

lo envió el señor iMinistro de Hacienda precisa­

mente, cuando se creyó que iba a 'producirse la. 

quiebra del Banco Garantizador de Valores, qua 

ya estaba en liquidación. 

Este asunto reviste, a mi juicIo, suma gra­

vedad. Aqui no han quebrado 'los Bancos hi-po­

tecarlü.s, y cuando han cerrado sus 'puertas, han 

pagado los 'bünos; el Banco Popular Hipotecario 

que ¡quebró, pagó todo. 

Hoy lüs bonos ·del Banco Garantizador sa 

cot:zan a cuarenta pesos, .y no se pagan los in­

tereses. Yo no he ido a este Banco, ni tengo ~de­

talle ninguno sobre el particular; pero debo ha.­

cer acerca de 'esto una sola obselwación. 

Las o'peracLones de los Bancos ,hipotecarlos 

se ha'cen sobre bienes raíces, que se estiman 

por un perito, Todos los biene's ratces, de die" 

años atr~s a la fecha, han por lo menos, dübla-
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do de valor; de manera ·que una propiedad que 
val1a cien mil pesos, por .ejemfJ10, haDe nueve 
o diez años, hoy vale doscientos y tantos .mil pe­
sos . 

. Por eso no me explico cÓmo este Bªnco, 
que ha :hecho ffilS operaciones so'bre 'bienes raí­
Des, puede encontrarse hoy €n esta dificultad. 
Habrfa sido necesario 'que hubiera .prestado cua­
tro veces el valor de los bienes rafees <que se le 
ofrecieron. 

Ahora, veo qu.e en la C:1marade Di.putado~ 
parece que se ha sufrido una paralojización. Po, 
supuesto .que ile acepta, en general,el 'proyecto 
del Senado; pero en ci.erta forma, pues se some­
te todo a la mayorfa de los dos tercios de los 
accionistas del Banco . .Esta es una cosa 'que no 
eom.prendo, pues los accionimas son los deudo­
res, y los acreedores son los tenedores de lo!; 
bonos. ¿Cómo es posible qUe se pida el visto 
bueno a los deudores, que ·son los 'que 'están obli­
gados a 'pagar y ·que forman parte del Consejo 
del Banco? Me 'parece que éste es un error Que 
no puede dejarse pasar. 

Por otra parte. se trata de una s.Jma de 
bastante consideración. Los bonos que hoy sub­
~iaten, emitidos por el Banco Garantizador, lle­
gan a cerca de dieciséis millones de pesos, y son 
tenedores d.e ellos, entre otras InsUtuciones, la 
Universidad, la Beneficencia, etc. 

Es necesario 'que el Senado insista en el 
sentido de que la liqu'idaci6n, la quiebra, o 10 
que sea, se hagan en las mejores condiciones 1'0-
sibles. La intervención de la 'Superintendencia 
de Bancos en la quiebra del Banco Español ha 
dado un resultado que nadie imaginó, porque esa 
Quiebra 'habría sido un de,sastre ·en otras condi­
ciones; sin embargo, ·debido a 'esa 'intervenci6n se 
han atenuado todos estos 'perjukios en forma 
tal .qUe puedi' estimarse en un 80 .ojo la atenua­
ción de los perjuicios de esa ,quiebra gracias a 
la intervención de la :Superintendencia de Ban­
cos. 

Hoy de 10 que se trata es de que ,la Super­
intendencia de Bancos intervenga y tome cono­
cimiento de la situación de'l ,Banco Garantizador. 
Puede que no se modifique en nada 10 :que hoy 
existe, por1que si la quiebra, según la opinión 
de la Superintendencia. debe seguir, seguirá ade­
lante, o si rl'ocede la Jilquidación, se :irá a ella; 
pero, en todo caso, la 'Superintend'encia se im­
pondr[L de lo que pasa. 

Bancos Domerciales y 'p.reclaamente se trata 
ahora de que su acción llegue tambMn a las Ins­
titucione~ hipotecarias. 

De morlo que tengo para mí 'que es 'de ab-
soluta necesidad que el :Senado insista en su pro­
yecto. Yo defiendo a todos los tenedores de bo­
nos hipotecarios, .y deseo que una persona que 
:/a ha 'manifestado compe,tencia, nos diga lo que 
pasa. 

gl señor DYARZTTN (Presidente). - Otrez-
co ]~.1. }\? la bra. 

() Crezco la pal",/bra. 
Cenallo el debate. 
!:'i no "" exige !Votación, daré por :desf!~l1'J,da 

la modifiocación i.ntrnducida por la Honorable 
Cámara de (Diputados. 

D0FeC'hada. 

El señor SIEC'RETAlIno.- En el artfCl.llo 
2.0, la Honorable Cámara de Diputados ,ha. sws­
tituido las palabras "de la ley gene·ral de Ban­
cos",por estas otras: "del decreto-ley general de 
Bancos". 

El seiior HAR,R'O'~ JAlRA.- Se puso "ley 
general de Bancos", porque ~stoe son los térmi­
nos empleados en los decretos-leyes. 

El sefior OY:c\RZUN. (Presidente). - Si al 
Honorable 'Senado le 'parece, s'e darí'a tamhién 
pOl' desechada esta modifkación. 

Desechada. 
El señor SE·CRETA'RIO.- La Honorable 

C:tmara de niputados b¡¡. tenido a bien desechar 
el arUculo 3.0 del proyecto del Senado, que de­
cia: "El Superintendente de Bancos, con apro­
bación del Ql;llinisterio de Hacienda, podrá hacer­
se cargo de cualesquiera empresas banDarlas o 
instituciones hIpotecarias que hubieren sldo pues­
tas en Ji,quid'l,Ción con anterioridad a la vigencill. 
de la ley general de ,Bancos, y desde ese mo­
mento se aplicarAn a dichas Instituciones la", 
d.isposiciones de) titulo V de la primera parte 
de la referida ley", 

El señor ~{A1RAMBIO.- Desearía saber de 
algún miembro de ·-la Comisión si e·Slte arUculo 
afreta a la.~ institucioIles 'que están declaradas 
en quiebra. 

,El señor BARRo.S J'AJRA.- Puede afect¡u­
las o no. iÁ'qU! se aceptó qUe atectara alín a J4¡.­
que están declaradas en quiebra. La diferencia 
consiste ahora en que para afectuarlas es necesa­
rio contar con los dos tercios de los accionlstM. 

El señor ",IA:R,VMBIO.-Me parece muy Se hacen variws ,reflexiones 'que no ti'"nen grave este sistema, porque si hay una resolu­objeto, .pues !hasta se habla de la aplicación· de ciún judIcial que declara en concurso a una lns­artículos del Código de Comercio relativos a las titución, ¿ cÓIno puede venir una ley a :dejar en sociedades an1ónimas. manos de los propio·g Doncursados, que son los 'l\1ientras .tanto, la ley general de Bll:ncos da accionistas, la decisión de 'que .se sometan o no acción a l{¡, Superintendencia sobre todos los _ a lo ya resuelto? 
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¿Cómo ir!amos a modificar situaciones cr!*\.­

das por resoluclones judiciales? Me parece 'que 

esto es inaceptable. 

El señor SALAS ROMO.- Según la dispo­

sición ya aprobada por el Senado, ¿se comprende 

también a 1n.s instituciones bancarias declarada" 

en quiebra? 

Vari08 señores iSENA'DOIRES.- No queda" 

comprendidas. 

El señor S~S RIÜMO.- Yo pi'do a la 

Mesa que se ,digne 'hacer dar lectura al articulo 

aprobado por el Senado. 

mJl señor S'EORE"l.1AJRllÜ.- Dice as!: "El 

Superintendente de i3ancos, con aprobación del 

MincsterIQ. de HacIenda, poQ.rá hacerse cargo de 

cualesquiera empresas bancarias o institucio.nes 

hipotecarias qUe hubiet'an sido puestas en Equi­

dación con anteriol'idad a la vigenc'ia de la ley 

gene,'al de Bancos y, <l.esde ese momento, "" 

aplicarán ad.¡cha ¡¡;quidación las di8poslciones, 

del título quinto de la primera parte de la re­

ferida ley". 

El señor SALAS RJOMO.- 'En mi entender, 

debieron haberse comprendido las instituciones 

bllinca¡'i,as declaradas 'en quiebra" POl'qUe esta es 

una cuestión de procedimiento y las disposicio' 

nes proceflales se limitan a regir cualquiera de 

estas situaciones, sea la de concurso o la de quie­

bro, Hin cúnceder derechos a nadie. 

Es una lástima, a ,¡,'ti juicio, que no s" haya 

!1;lcorporado en la 'd¡'~lposlción que se discute a 

las instituciones bancarias en quiebra. 

E1 señOr BARROS JARA.- Ami juIcio, se­

ñor Presidente, la Superintendenda de Bancos 

ti~me la facultad de hacerse cargo de las insti­

tuciones bancarias que están en liquidación. 

El señor AZOCIAR.- De, las instituciones 

bancarias que están en liquid!wión, sí. honora­

rabie Senador, pero de 10 que se trataba era de 

las que han sidodeclarad's en quiebra. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se procederá a votar si el Sen!l!do mantie' 

ne o no el artículo. 'Si 'no se 'pide votación, se 

dará p.or aprobada esta idea. 

Aprobada y, en co.nse,cuencia, queda recha' 

zada la modificación Introducida por la Cámara 

de Diputados. 

Si le pare'ce al ,senado tomaríamos desde lue­

gO una resolución respocto a la segunda parte, 

"mllximum", que 00 ha usado, ,tal vez no· hay 

inconveniente para aceptar la sustitución indi­

cada. 

E1 señ.or SALAS R<>fMiO.- Considero muy 

acertada la modificación in1:rodudda por la Cá.­

mara de Diputados, en cuanto a ded'r: "el djl­

creto-ley de Bancos". 

Nosotros habíamos llama;do ley a este 'decre­

to~ley, 10 que no debe mantenerse porque no eil 

una terminología que se ajuste a la exacta re'a­

Jidad de lfu'! cosas. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Hay 

una reRolución sobre este mismo asunto, adop­

tad'a ya. 

Si le parece al Honorahle Senado, ,divLd:i­

ríamos la votación. :rvre parece imposible la vo­

tación ,conjunta. 

Si no se pide vo,tación, se darla por aproba­

da la primera parte de la modificación rela­

tiva a cambiar una expresión latina por otrll 

castellana, 

El señor BARAHONA.- Con la salvedad d. 

que, según el diccionario, la palabra "máximum" 

es ta:mbién castellana. 

-El señor OY,ARZUN (Presidente).- Me pa­

rece que en ef>te caso el 'd.iccionario no está en 

la verdad. 

Ofrezco la palabra sobre la segunda parte 

de la modificación. 

El señor SANCHlEZ G. DE LA H,- Ante 

todo, convendría recordar los términos del ·de­

cl'eto'ley que aprobó la leY general de Bancos. 

El señor SECRETARIO. - 11~os términos del 

deere,to'ley son los siguientes: 

"Visto el ,proy€C'to de ley general de Ban-

.cos" . 

El señor SALAS ROMiÜ.- A mi juicio, ,lu 

cosas s.on 10 [que son y no 10 'que su nombre 

IndIca y es inútil cambiarles nombre o en otrail 

pahtbra q , la legislación del período r~voluciona­

rio la constituYffil los decretos-leyes que no debelll. 

llam",'lrse leyes, aim'ple·mente. 

El sefior \SANCHEZ G. DE LA H.- Además, 

aún cuando el decreto-ley de Que se trata dije­

ra: apruébase la ley general de Bancos, etc., 

no por eso dejaría -de ,ser Un 'decreto-ley, en cu­

YO caso aparecería Mr. Kem-merer dictando una 

ley, Y el decreto-ley aprobándola. 

Por 10 tanto, estoy en perfeeto acuerdo COR 

el honorable Senador por Santiago, señor Salas 

Romo, en cuanto a la necesidad de -dar a lall 

l'eferente a la enunciación del decreto-ley. Po- cosa" su verdadero nombre, 

d'r!a insistir dNde luego el 'Senado en la reso- El señor 'ÜYARZU'N (Presidente), Me 

lución adoptada anteriOl'!Ilente. 

En cuanto al empleo de la 

llana: "máximo", en vez del 
palabra caste' 

término laUno 

permito advertir a los honorables Senadores que 

no hay unanimidad para reconsl,derar el acuer­

do ya tomado. 
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El sefior GATlQA.- Por mi parte querría 

saber qué diferencia hay entre los efe'ctos de la1' 
leyes que nos rigen y los de estos decretos-leyes 
dictados por los Gobiernos de facto, pues, a juz­
gar por la discusión parece que hubiera a~gu­
na. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.- El he­
cho' de 'que el efecto S€a. igual, no quiere decir 
que s'ean una misma cosa. Su efecto es de ley, 
porque se cumplen como tales, pero no puede 
llamársele leye,s, simplemente, porque, según la 
Constitución, éstas deben ser 'aprobadas por e! 
Congreso. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Me pa­
rece ociosa esta 'discusión. 

El Senado empleó la eX'presión: "1 ey gene­
ral de Bancos", la que fué sustituída por la Cá­
mara de Diputados por la d€: "decreto-ley ge­
neral de Bancos", Ahora bien, un honorable Se­
nador se ha opuesto a que se reabra el debate 
~oJ.¡re lo ya acordado. 

La Me-sa estima que está desechada la mo­
dificación, porque un acuerdo en otro sentido 
importaría una contradicción con la resolución 
adopta.da anteriormente. 

Queda terminada la discusJón del proye~to. 
Entrando a la hora de los incidentes, co­

rrespondería usar de la palabra al honorable se­
ñor Yrarrázaval, que no está presente; a <conti­
nuaciÓn es'tá, inscrito el honorable ,señor Baraho­
na, pero antes de concederla a Su Señoría se va 
a dar cuenta de una indica<c)ón. 

3.-GPICIO 

El sefior SECRETAP,IO.- El honorable se­
ñOr Salas Romo ruega a la M'esa que se dirija 
oficio a los diversos Ministerio,s de Estado ,para 
que se &irvan env'iar los siguientes datos: Lista 
de los empleados de cada uno de lo,s Departa­
mentos, ,con indicación de los sueldos y asIgna­
ciones que tenían en primero de Enero de 1924, 
y la que tienen en primero de Enero de 1926, 

El sefior OYARZUN ('Presidente).- Se di­
rigirá el oficio a nom bre de Su 'Sefioría, 

4.- COLONIA DE VILLARRICA 

El señor OY,ARZUN (Pre'idente).- Puede 
hacer u~o de la palabra el honorable señor Ba­
rahona. 

El señO'I' BARAHO!\lA.- Vo'y a ocuparme 
de una ma1eria relac'ionada co'n la colonización 
nacional. 

"El M,el'curio" de, Valparaíso. del DomingO' 
pasado, hizO' una publicación sobre este tema que 
me produjo tal impresión, qUe creí de m! deber 
traer estO's antecedentes al Sena<lo. Hay otro 
motivo qUe me induce a hablar sobre este pun-

to, y es algo a lo cual me referí inddentillmen­
te en sesiones pasa·das. 

R&cuerdo Que cuando la muchachada de 109 
años 1898 y 1899 había abandonadO' sus estudios 
para COrrer a lOo:.> cuartele's con motivo ,del pe­
ligrO' de un conflicto con la República Argenti­
na, se comentaba mucho qué se haría en el ca­
so de una guer'ra 'con ese país, y se decía que 
se tenía prO'yectada una invasión rápida del Neu­
quén, porque allí había cuarenta mil chilenos. 

YO', que era entonces estudiante de prime­
ro o segundo año de leyes, meim'presJ.oné pro­
fundamente cO'n estO', y pensé qUe era un error 
económico haber pel'm,i,tido que esa población, 
~enuinamente chilena, huhiera tenido que salir 
de su patria para 11' a buscar el 'pan a la pampa 
argentina. Me quedé con ese convencimiento, que 
se ha arraigad.o con los años, y cuandO' hace 
tiempo vi que se hada un ller,moso eqfuerzo de 
colonizaci6n en ViHarrlca, me feJi.cité mucho de 
ello. Vi los planos y 'me admiré del gran número 
de pequeñas pro'j)iedadels en que· estaban subdi­
vic1!<1.os los terrenos, y esperaba que ese ensayo 
ele co'lonizaei6n diera todos los resultados ape­
tee!dos. 

Años atrá·s conOocí en Valparaíso a un es­
forzado cal)allero chileno, hijo de ertranjero'S, 
que se fué a Vlllarrlca y se radi-có allt v com ... 
es un hO'mbre de acción, ha lle.gado a ser due­
fio de numerosos terr€nos y Ise preocupa mucha 
de la situación de los colonos. 

mste cahallero ha venido al centro del país, 
enviado por los colonos, a reclamar de los enO'r­
mes abuso'! e injusti,cia'sincalifi.cables que se ,es­
tán cometiendo allí, Y. además, a pedir al 00-
hiernoque se preocupe de la situa~ión económi­
ca de esta colonia, que no se puede desarrollar 
debidamente porqUe le faltan los medios para 
ellO'. 

Este caballero logró que "El Mercurio" de 
Val paraíso le destinara la edición del Domingo 
pasado, y allí vienen fotograffas,estudios, fac­
símiles y laR presentaciones qUe los habltant~ 
de Villarrica hacen al Gohierno. Esto es lo que 
me mueve a hablar, a fin de que, por mi cO'n­
dueto llegue a cO'nodmiento de lo,s Poderes PÚ­
tUcos la petición d" muchos hombre, esforzados, 
'lne tratan de contribuir grandemente al incre­
niento de la riqueza nacional, 

En primer término puedeconsirlerarse Jo 
I'"btivo a la usura, 

Los pobres cO'lonos Se han encontrado sin 
recurRaS y obligados a recurrir a hombres ine,g­
crupulosos que les 'cobran el 3 '010 y 4 oto men-
9\lal ele interés por el dinero que les facilitan. 
A veces se los obliga a pagar sus deudas en es­
pecies, como .er trigo, etc., y no es raro que 
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ast vean pasar a otras manOs sus cosechas tn- "Según la documentación que se !VCompaña, 

tegras, y, lo que e.<! peor, sUs anim.?le,s, ense- "'0006 miles üe hogares no tienen asistencia mé-

res y elemento's indispensables de trabajo. Se 

eo:mprenderá 'cuál es la triste situación de es­

~os pe:queúos 'propietarios qUe no saben cómQ 

deíendersed.e sus i'mplacables acreedores; que 

ee ven forzados a pagar intereses subidísimos, 

pues aunque la ley fUa el máximo de la taJsa 

de interés, todos sabemos cómo se la burla: cuan­

do se prestan mil pesos, por ejem'plo, se ha,ce 

tirmar obligaciones por dos o tres mil pesos, 

Inflando así artificialmente los interese,s por co­

brar. 'Tengo aquí una fotografía de estos pa­

garées con que de tal manera se explota a los 

infelices colonos. 

. A e"to se agrega todavía la forma irritante­

en qUe e-n el Sur se- cobran las contribuciones, 

como llue-de- verse por el facslmil de un docu­

mento sobre esta claSe- de cobranzas, que dice 

al p:if: "Documento que prueba la forma irre-­

futable de las estafas que 6e ,cometen por los que 

dica ni boticas, matronas, dispensarlos, 1\sil'lten­

cia púbHca ni medidas sanHarias, veterinarios u 

otros servicios indispensable-s. El único hospi­

tal que e-xiste para tanta gente y ,que di,sta cer­

ca de 19 O kilómetros del extremo, de, la región 

ocupada por la colonización nacional está en 

Temuco, y oe- incluye a la 'presente un recorte 

de 1<:. revista "Sucesos" que la califica de una 

vergüenza nacional. Esa revista no conoce la 

ruda verdael, qUe es horrol-osa, y que no puede 

relatarse públicamc)'l.'te". 

Por fin, la r,egión de- 'que me vengo ocupan­

do ,tienc pé,simos caminos, y, cumo es sabido, ca­

rece <le ferrocarriles. Semejante falta de comu­

nlcadones hace que sea imposible allí la ~xplota­

ción de las madm·as.!. s6,lo se conoce el roce en 

af!uella región, y las siembras se hacen en las 

'partes despejadas a fuego. Figura en estos do­

cumentos un cálculo ele lo que 'vale la madera 

que se. ha 'quemado, y la cifra es enorme. 

tiene-ll a su <::argo la recaudación de las contri- En todo caso, seúor Presidente, me parece 

buciones: un tO'tal de $ 7.60 es alzado a más que la acci6n inteligente y rápida del Gobier­

éle " 886.60, costas y gastos". "Fué necesariQ no, podría remediar siquiera en parte esta si­

V'1l año de enérgka acción para obtener por fin tuaci6n. Esa noción pue,de traducirse, por eje'm­

que la justicia se pronunciara, fijando en 40 pi o, en procurar que estos agricultore,s formen 

pesos el total del 'impuesto, más los gastos de 'e,ociedades cooperativas, las que estarian bajo la, 

re<::audación e intereses penales". dirección inmediata de un agrónomo que les en-

:Explicando estos hechos, dice la pre,senta- I r,eñarfa el empleo de las máquinas y la forma de 

.ión de los 'pobladores de Villarrica: 'obtener mayor rendimiento en sus cosec,haJs. 

"Exigir que un ciudadano, en €l mes de 

Agosto, en todn €l rigor del Invierno austral. 

Además, el Gobierno podrla librar a €stoll 

colonos de las garras de la usura y de aquelloe 

funcionarios tan inescrupulosn's que son capaee! 

lu!!-ndo las aveni'das cortan toda comunicación, 

todo vado de rlo y 'estero; cuando las cabalga-
; de eonveptir contribuciones ascendentes a $ 7.60 

: en o,choeientos y tantos pesos, abusando de la :ig­

dur'as están débiles e inadecuadas para efectuar 
! norancla de esa ,pobre gente con diUgencias de 

~ajes largos, tenga que trasladarse de-sde Puesco 
'fi 1 

I emhargo y otras, a lo que ,se agrega la di CU-

& Pitrufquén, o -de Caburgúa a Te'mueo, para tad para el pago o la defensa oportuna, por lll. 

\1a~ar su contribución fiscal d,e dos a diez pe- ! enorme distancia en que se encuentram radicado!! 

IIOS, serta como obligar a 103 habitantes de San- I los deudores . 

tiago trasladar,se con' lluvias torrenciales, de a I 1':s indudable que en aquellos territorios hay 

p'ie, por otros medios propios a Valparaíso, y 'muchas expoliaciones; y como no deseo distraer 

ei no lo hicieren en el plazo corlo que pres- : por má,s tiem'po la atención ,de.! Senado, reite-

cribe la ley, 'Se le arrebatarla todo lo movible 

!I i'nmovibl~ por medios de aplicación de kilome­

traje en las notifi,caciones, gastos de procura­

dor, de'po,sitaríos y todas las demás gabelas oue 

la lntenC'i6n de lucro iltcíto aumenta según cons­

ta de la documentación que se agrega a 

~sta pr,esentrución, y por la cual consta el 

cobro ,de sumas que el juzgado deberla juzgar por 

lo que son". 

Por o,tra parte, es.tos colonos se encuen­

tran tan abrclldonado'S de la 'mano del Gobierno. 

que all1 faltan hasta las escuelas y sérvicios sa­

nitarios. 

Dice al respecto la prea.entación: 

ro mi petición en el sentido de que el Supremo 

Gob'ierno se sirva tomar en cuenta estas presen­

: tadones que hacen aq¡uellos desgraciados, y es­

; tuc1iarlas detenidamente. 

¡ 
, .5.-Sl.:PRE,SJO:-' DF, 1.T:-' ,RTZGADO DEI} CRI-

MEN DE SANTIAGO 

El se1'ior tlVIiARIA'MBIO. - 'Entre laJs econo­

, mfas que se pretend,e hacer en el servicio ju­

dicial, se Qa pensrudo en la supresión de un Juz­

gado del Crimen del departamento de Santiago. 

Esto es ahora muy senciUo, ¡Jorque el Juz­

gado está actua,lmente vacante. Tambíén esUI. 

vacante la secretaria de un JU?Jgado Civil. y el 
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señor secretario que \Sirve la Becretarfa, del Juz­
gado del Crimen que se piensa suprimir ha pe­
dido qu,e ~e le traslade a la secretarIa del Juz­
gado Civil, con 10 cual no habría necesidad de 
jubilar a este funcionario. 

Todas las circunstancias se presentan favD­
l"aJ)les, porque sin necesidad de ninguna jubila­
ción se podría hacer esta economía. 

Van a pasar, no obstante, los cuatro meses 
que la ley pernlite permanezcan acéfalos los 
puestos judiciales y el Gobierno no hace abso­
luta,mente nada por realizar esta economía. 

En un proyecto que estudia la Comisión de 
Gobierno, se propone la supresJón de ese Juz­
~,ado y en él figuran economías de diversas c,la­
ees que sUman alrededor de veinte D treinta mi­
llones de pesos. Sin embargo, este proyecto no 
e,s de aquellos que ,pueden ser despachados rá­
pidamente. 

Lo que, en todo caso, se echa de menos a 
este respec'LO, es la primordial acción <lel Go­
bierno que en materia de economias es el más 
interesado en tomar la in!ciaUva. 

M'ientras se di'scuten est08 proyectos, ven­
eerá €l plazo a que me he referi,do, y NegarA el 
momento de formar la respectiva terna. Enton­
ces los mismos int'eresados en obtener los nom­
bramientos, acudirAn al Gobierno, y. a pesar 
se que é.'te es tan fuerte, no podrá resistir a la 
acci6n de la,s influencias personales. 

Asi se dejará de hacer esta 'econo'lllía que 
subida de cien mil pesos al añ'a, nada más que 
por d,esidia del Gobierno. 

condición de los jueces de Santiago, que 'hoy tie­
nen una renta mensual de 1,800 pesos, con la 
cual no pueden vivir decorosamente. Sin gravar 
al Erario. se puede así dar una gratificaci6n ,,,. 
asignaC'i6n eBpecial a los jueces de la capital. 

No puedo convenir en que el GobIerno to­
me tan poco interés por adoptar una medida qtW' 
puede ser tan conveniente, y por eso pido a :'" 
:Mesa se sirva transmitir estas observaciones 
al sefíor Ministro de .rusticia, a fin de que, si :0 
estima conveniente, envíe al Congreso un proye.c­
to de ley sobre la materia. 

Pido, además. que este oficio sea dirigido a. 
nombre del Senado, porque generalmente los se­
ñores Ministros no dan mucha importancia a kit< 
ofjcios que se les dirigen a nombre de los Sena.­
dores. En caso de que esta indicaci6n no tuvi",­
ra aceptación, prefil'iría retirarla, para ahorrar 
trabajo inútil al señor Secretario, y el gasto al<> 
papel a la Secretaría. 

':,~"r El señor OYARZU'N (Pl'esidente).-- Quel!f1\. 
formulada la indicación y se votará oportun;;.­
mente. 

El señor SANCHEIZ G DE LA H.-Yo pide 
segunda discusi6n para esta in'dicación, señor 
Presidente, porque veo que no hay tal econornrd; 
en e'l proyecto que ha insinuado el honorable, 
Senador. 

El señor A00CAR.- Se trata de suprimir 
empleoll inútile;.;. yeso es conveniente para ~;¡ 
paíl!. 

El señor OYARZUN ('Presidente).- Qued'a 
para sc>gunda discusión la indicación formulada 
por el honorable selio1' Marambio, en vista H Yo no ,sé si ésta sea una manera de obs-' que la petición ha sido apoyada por los señore&: truir la acción del Gobierno, como se asegura Lyon y Ochaga'vfa. 

que 10 hacen loa Senadores que nos senta;mos 
en estos Bancos. Los Senadores del Partido Ra­
:dical estamos constantemente clamando para que' 
estas economías se hagan realmente, y no con 
mera,s palabras que Se neva el vientD. Yo he' 
pedida diversos da-tDs !!J Honorable Ministro del 
Interior, y aún no consigo que sean 'mandrudos. 

Hablé repetidas veces con el señor Minis­
tro de Justicia. Pedí la ane:l<i6n del d'eparíamen­
to de Taltal a la Corte de Apeladones de La 
Serena, y el señor Ministro estuvo de acue'rdo 
~obre la conveniencia de hacer esa economía; 
pero, nunca mandó el mensaje. 

'El que habla tuvo que prese·ntar por su 
propia cuenta una moci6n sobre el particular. 

Todo esto está indicando 'que no se dicvisa 
de parte del Gobierno ninguna acción inspiraJda 
en el positivo deseo de hacer ~onomías perfec­
tamente realizables. 

Con la supresión del juzgado a que me re­
fiero se .puede ahorrar la suma de cien mil pe-
80S y con esta cantidad se podría mejorar la 

6. RF.&'OR3L\ DEL H:EGIJ:\i\fENTO 

'El señor SAlLAS ROlVl!O.-Voy a permitirmll> 
proponer una modificaci6n reglamentaria que 
traerá no pequefias ventajas. Me refiero al aJi'­
tlculo 47 del Reglamento, cuyo inciso prime~@> 
dispone: "para la pr6rroga del tiempo de¡¡tinado 
a asuntos de fácil despacho y de la primera y 
segunda horas- se requiere unanimidad". 

,La experiencia recogida durante los seis n~_ 
Bes que el Senado lleva en funciones, nos ha de­
mostrado la conveniencia de <lar mayDr Iacilí_ 

da" a~ despacho de los asuntos que se proponeEl. 
en ('sta Cúmara, y me parece que hay conve¡,­
niencia en suprimir de e\'lte primer inciso la dis­
posici6n que se refiere a la segunda hora, para 
que esta prórroga se haga por simple mayoría.. 
siempre que se proponga por un plazo determi­
nado y para seguir <lebatiendo materias que c&­
tén en discusión en el momento de solicitarse la 
prórroga. 

• 
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A~tua,1!mente, cuando se pide la prórroga de derecho a usar preferentemente de la palabra, 

aa segunda hora para terminar la discusión de porque se ha re~amooo, 

f¡In proyecto evitando que quooe pendiente, y E señor M'A:RiAíMlBIO,- Es una desgracia 

poder as! el Senado dedicarse !I. otro negocio que Be nos haga ear,gos por ser demasiado de­

.al día siguiente, nos encontramos con que la vo- ter entes , 

Juntad de un solo Senador lo impide, Esto trae El señor OYARZUlN (Presidente) ,- Me 11-

IO sÓlo perturbaciones, sino que a veces ocasio- mito a hacer presente la situación producida, 

~a molestias, 

Esta dispOSición me parece que tiene por 

'¡;bjeto evitar 'las sorpresas que pueden producir­

se cuando, en la prórroga Ilicordada, se quiSiera 

'injertar, por decirlo así, y aprobar un proyecto, 

de lo que, naturalmente, no tendrian conocimlen. 

to oportuno los Senador ea que se hubieran 'a.u­

''Ii-:ntado de la Sala o los que no hayan asistido 

:& la sesión, y en cuya discusión habrían querido 

terciar, 

Por 'eso creo que la modificación del a,rtícu" 

lo 41.0, que, por ahora, es un ,ensayo tímido, con 

bastantes precauciones, no habr'la inconveniente 

en que fuera aceptada, por el Senado. 

En con'secuencia, propongo agregar en el in­

cIso primero, después de la palabra "primera", 

la palabra "hora" y suprimir en ese mismo Inci­

so, la frase: "o de la segunda hora", de manera 

,que diría: 

"Para lá. prórroga del tiempo destinado a 

asuntos de fácil despacho y de la primera ho· 

ca, se requiere unanimidad". 

7, CREDITO AGRiWOLA 

'El señor AZi()ICAlR·- Refiriéndome a las 

interesantes observaciones formuladas por el ho­

norable señor Barahona, debo hacer preaente 

que lo ocurrido en Villarrica sucede en muchaa 

otras partes de la Rep!Úbl1ca, 

En efecto, el crédito en nuestro país, como 

muchas veces lo he manifestado, puede decirse 

que está centraliza,do. y la Industria agríCOla, 

ta,nto de grandes como pequeños, eatá entregada. 

a la usura, aunque jamás pude imaginar que io 

fuera en la forma a que ha hec,ho referencia el 

honorable Sena'dor pOr ValparaísQ. 

En Villa-Rica, por ejemplo, donde hay cinc., 

mil propietarios, se ha conseguido la sub'·divi­

sión de la pro!piedad, que, como se sabe, es un 

medio para obtener el aumento de la produc­

clÓn. Sin embargo, como la agricultura está en­

tregada en manos de los usureros, ese aumento 

de la producción no se ha producido. 

Para remediar esta situación, en otros países 

se han organizado Cooperativas Agrícolas, qu<" 
"Se agregaría, además, otro inciso que diria: 

aün no existen en el nuestro, circunstancia por 

"Para la prórroga del tiempo destinado a la la cual en unión de los honorables señores Truc­

o(Jrc\en del día, hasta por una hora, 'Y para con-
co y Rivera hemos presentado un proyecto que 

'tinuar tratando la materia en debate. se [\C'uerda tiende a la creación de Cooperativas entre 10il 

»or simple mayoría", industriales 8/gr!colas, las que vendrían a com-

Considero, señor Presidente, que aprob,ada 
plementar la organización de crédito, como mu,. 

est~ modificación del Reglamento. se facilitaría 

enormemente la labor que al Senado corresponde ,bien lo hada notar ayer el honorable señor 

<desarrollar, siendo de advertir que no tendría 

ningün inconveniente y sí muchas ventajas, Y. 

sobre todo. dejaría a los Senadores tiempo libre 

]l,ara dedicarlo al estudio de los proyectos que 

se consid¡;lrarán en la sesión siguiente. 

'El señor OYARZUlN (Presidente) .-En dis· 

cusIón la indicación que ha formulado el hono­

rable Senador por Santi3Jgo. 

El señor SALAS RQMO.- Tal v .. z no habría 

Inconveniente de parte de los señore..~ Senadores 

para discutirla sobre tabla, 

El señor UlRRIDOLA.- No, señor. 

El señor OCH.A:GAVIA.- Se trata de disIlO­

sicionea fundamentales, 

El señor BARRIOS ERlRlAZlURIZ.- Debel'Ía 

pa,sar a Comisión. 

El señor OY,ARZU'N (Presidente).- Pasará. 

'entonces. a la Comisión de Reglamento. 

Tiene la palabra el honorable señor Azocar. 

:y suplico a Su Señor!a que Sle sirva no ceder su 

lLyon,· 
Pero es necesario también que se concluya 

con este centralismo del crédito, que es un fe­

nómeno que no sólo se presenta en nuestro p'al!!!, 

sino en muchos otros; pero 'que los goblernoJi! 

han combatido por cuanto va contra la econo­

mia nacional. 

Se debe derramar el crédito por todo el 

país; sMo así se obtiene el progreso general que 

conviene a la Nación, Ya en otra ocasión me 

ccupé de esto tratando del Banco Central. 1\1 

:Cual la ley autoriza para crear sucul'SaIes . 

Mr, Kemmerer, 'que conoció muy a fondo las 

deficiencias de nuestro crédito, fijó el remedio 

previendo la necesidad de crear estas sucursa· 

les. Sería, por lo tanto, oportuno ahora, que el 

Banco Central abriera una sucursal en Concep­

dón a fin de que los agricultores del Sur pue-

dan recurrir a ese Banco 

tl'as, Si los agricultores de 

recibiendo los beneficios 

a descontar sus le­

la zona central está'Sl 

del Banco Central, 
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¿ p{)r qu~ se habr!a de privar de ellos a los del-¡ El señor OYARZUN (Presidente). - Me 
Sur. que son los que mlis los necesitan y me- pe,rmito hacer presente al señor Senador que ha 

recen porque cumplen mejor la función social, llegado el término de la hora. 
I 

que corresponde a la agricultura? ¡ . Quedar~ Su Setlor!a con la .palabra para la 
Una de las causas ,!:wr que la agrIcultura de ; .clSlón próxIma. . 

la zona austral no ha a:lcanzado el desarrolllo de-I No hay indicaciones que votar. pue/! la del 
bido es la de que jamás el Estado le ha pres- I seriar Salas Romo Iha pasado a Comisión, y la 
tado atencIón a sus necesidades. La Caja HiPO'/ petición del. señor Maramblo quedó para 8S­

tecarla, como lo he dIcho otras veces, tiene su gunda discusIón. 
crédito centralizado en los dos tercios, en la re-I Se suspende la 86s1ón. ¡ 

"ión de Santiago y no ha dejado nada para los I Se sru¡pendi6 la sesi6n 
agricultores del Sur. I 

Se dice q'ue los Utulos de aquellas propie-
dades son deficientes; es necesario, entonces, ya 

~EGUNDA HO:PtA 
que estamos tratando del probllema agr!cola, que 

. 8 REORGANIZAOION DEL iOONSEJO D. lo resolvrumos en conjunto y contemplar también: . -
el problema de la constitución de la propiedau ' I,OS FERROCARRILES. 

en el Sur. El señor OYARZUN (Presidente). - Con-
La ley exige 10 afios de inscripción para tinúa la sesión. 

que los Utulos se consideren saneados. Estimo: Corresponde seguir discutiendo el artículo 1.' 
Que este plazo es demasiado largo, y como con- del proyecto que reorganiza el Consejo de .Ió!! 

slelero que este· ,problema es de la mlis alta Ferrocarriles del Estado, 'conjuntamente con las 
trascendencia, creo 'que el Gobierno deb,iera' indicaciones formuladas. 
preocuparse de resolverlo cuanto antes, presen_' El señor SffiCRffiTARIO. - Indicación del 
tanda los proyectos que 'estime necesarios. Por 'honora:ble Senador señor Silva don Matras, para 

sutilezas de la ley, y aun estando claros los tí-, establecer la gratuidad de los cargos de miem-. 
tulos de los poseedores, se niegan a los agrlcul- bros del Consejo de los Ferrocarriles . 

. tares de la zona Sur las ventajas del c,réditél' A este respecte, hay también una Indica-
hipotecarlo. ción del honorable ,Beñor Urrejola, que dice: 

; "Los Consejeros, exceptuados los ,empleados en Hace poco uno de los agricultores mlia ca-
la E;Anpresa de los Ferrocarriles y los congre­I'acterlzados del Sur necesitaba hacer una ope-
sales, percibirlin una asignación de cien peso!! ración de crédito 'por la cantidad de doscientos 
por cada sesión a que asistan. Esta remunera­mI! pesos, para lo cuall podía presentar garan-
ción no podr~ exceder de ochocientos pesos al Has por tres millones, valor de todas sus pro-

piedades saneadas y muy bien trabajadas, como 
que es el agricultor mlia progresista de su re­
gión. Pues bien, este agricultor no pudo reaHzar 

esa operación. ¿ Por qué mantenemos a esos es­
forzados cultivadores de la tierra en esa situa­
ción cuando cuentan con grandes extensiones de 
tierra que producen gran cantidad de cereales? 

Es éste, tal vez, el problema de Estado mlis 

nH's" . 

Ha llegado a la Mesa otra indicación, for­
mulada por el honorable s'eñor Cario la. 

El señor CARIOLA. - Yo acepto, honorabll! 
Presidente, la indicac1(m del hO!l.orable setl.or 
Urrejola, y dejaría la mía sólo para el caso en 

que la del honorable Senador no fuera acep­
tada. 

El seilor SDLVIA. (don Matías).- Honorable 
Interesante que puede debatirse hoy día. Presidente, durante el período revolucionario II~ 

Tenemos el ejemplo de otros pa!se9, de implantaron algunos de estos Consejos y se re­
Italia. desde luego, en que Mussolini personal- organizaron otros, aslgnlindoles rentas diversa!!!. 
mente estudia este problema y 10 resuelve en Así, por ejemplo, al Consejo de V!as y Co­
fo·rma satisfactoria, a tal punto que esa nación munlcaciones se le fijó la cantMad. de $ 120,000. 

ha alcan:mdo a tener diez quintales de produc- anuales; al Consejo de Servicios Eléctricos, 
ci6n de trig-o por hectá,rea. tal nando en con- $ 100,000 anuales; al de Obras 'Pl1blicas, 70,000 
8ideración en el promedio toda clase de terrenos; pesos. A los ConsejeroR de los Ferrocarriles 'del 
m:entras tanto, la 'producción que nosotros te- Estado se les asignó, por persona, 150 pesos por 
nemos, Con tierras mucho mft~ r<'rtlles, es muy cada sesión a que asistieren, y a cada. uno de 

inferior. 10!l Consejeros de la Caja de Retiro de los Fe-

El señor URRE.JO,T ... >\.. - Es superior, I!e­

ñor Senador. 

El señpr AZOCAR. - El p,-omed!" ,,~ Infe­
~¡or. 

rrocarriles se le asignó sesenta pesos por sesión. 

Entiendo que ha.y otros Consejos en lo!!! cua­
les sus miem'bros tienen, también, derecho a re­
muneración. 
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Todo esto suma una cantidad ascendente a 
éuatrocientos mil pesos anuales; y si seguimos 

por este sistema habrá que invertir, a la vuelta 

de pocos años, no ya cientos de miles de pesos, 

.. ino millones. en la remuneración de estos Con­
sejos. 

tiempo, todo esto significarla muchos millones 

de pesos al Erario nacional. 

Por lo demás, entiendo que el concepto 5e­

mocrátlco de que toda labor debe ser remune­
rada, se refiere a funciones de carácter perma­
nente. No se puede apUcar ese concepto a estas 

funciones de ,naturaleza discontinua, que no pri­

van al que las ejerce ni de sus entradas ni del 

fruto de su trabajo. 

Por estas razones, cada vez qU9 5e trata de 
proyectos de esta naturaleza, renovaré las mis­

mas observaciones acerca de la gratuidad de es­

tos cargos. 

Yo creo que esto desnaturaliza par comple­
to el carácter de estos organismos, creados den­

tro del concepto cívico, y no dentro del concep­
to remunerativo que los equipara y los identifi­
ca con la situación de cualquier empleado públl­

co. 'Los miembros de los Consejos, dentro de 
este último concepto, son en realidad emplea­

dos públicos, porque tienen nom1bramiento de 
autoridad competente y prestan funciones remu­
neradas en los servicios del Estado. Y esto, sin 

Termino proponiendo que la indicación se:'!. 

adicionada en esta forma: "Igual disposición se 

aplicará a los consejeros de la Caja de netiro 
considerar todavía el abuso-no encuentro otra de los Ferrocarriles." 

palabra más suave que empleaT-que entraña el El señor IMAZA.-Yo voy a referil'mé a la 
hecho de que algunos directores y empleados su- ad'ieión hecha por el honorable Senador a la 
perlores tengan una remuneración especial; co­
mo si estos C~nsejos no. se celebraran a las ho-

ras de oficina y como si ellos no tuvieran la ohIi· 
gación de concurrir. 

!Se dice, hon,prable Presidente, que en 10H 

indicación que antes habla formulado. 

Aqu! se presenta un caso que no sé si ha.ya 

sido solucionado en otras ocasiones. El Regla­

mento del Senado no lo contempla. El Regla­

mento de la Cámara de DiputadOS, establece que 
países democráticos todos los servicios deben ser cuando dentro del debate se hacen indicacione" 
remunerados y se da a este concepto el carác-

ajenas al proevecto mismo, no se tomarán en ter de -postulado, 

la vel'dad cuenta y deberán ser presentadas como proyc-Pero es que este principio no i 
puede establecerse en .forma abso,luta, por su' '~os Reparados. 

impr¡¡,cticabilidad. Hecuerdo que cuando se empezó a discutir 

la moción de los honora:bles señores Opazo, Tru<"-
Yo tengo entendido que la gratuidad de las co y Smitmans, algunos señores Senadores ha­

func.iones está subordinada a numerosos facto- blaron sobre otras disposiciones que contiene h 

res, y que estos cargos de Consejeros son de ley g'eneral de Ferrocarriles, y en forma expresa 

aqucllos que se desempeñan por espíritu pú- se les manl:festó la conveniencia de despachar 
bUco, por civismo, por honor. y 

de lucro. 
no con espíritu primero la r8'ferida moción que modifica la C0111-

Y a este respecto, estimo que fué un error 

del Senado haber aprobado la disposición que fi­
ja remuneración a .]os miembros d-el Consejo 

de la Caja Nacional de Ahorros. Y estimo, tam-

bién, que sería un error del Senado, fijarles re­

muneración a los consejeros de los Ferrocarriles, 

porque, con la misma lógica, con el mismo cri­

posición del Consejo, por cuanto las modificacio­

nes a la Ley General de Ferrocarriles podl'!an 

tener atingenCia con otros decretos-leyes. De 

esta manera, fué apro'bada, en general, la mo' 

ción de los señores Senadores relativa a la com­

posición del Consejo. 

Ahora viene una idea distinta, en torma de 

terio, habrá que asignarles remuneración en 10 una letra, -de un incJso o de un artIculo, que Y:l, 

lIucesivo a todos los consejeros. I a modificar un decreto-ley diferente. 

As!, por ejemplo, habrá que remunerar al Un caso análogo se pIanteó hace poco en l:i 

Consejo de Instrucción Públlca, ail Consejo de Cámara de Diputados, y, entiendo que por una­

-Enseñanza profesional, industrial y comereial, al nimidad, se acordé no considerar la indicación 

Consejo Superior de Beneficencia, al de Sanidad, el respectLva, limitándose a recomendar a la Comí­

de Minerla, etc. Con ese criterio, todas estas en- si6n de IReglamento que presentara un proyeeto 

tidades deberán gozar de una remuneración, des- aclaratorio de sus dispOSiciones, a fin de que 

de el momento que BUS miembros desempefían cuando se presentasen indicaciones cOlmo la de 

func'iones sociales o públicas; y esto precisamen- que se trataba, debieran ser objeto de una mo­

te cuando se trata por todos los medios posibles ción Heparada. 

de reducir el personal de empleados públicos y E:ntlen.,lA, señor Presidente, que en esta ci!'-

de hacer economlas en los gastos 'fiscales. cunstancia se encuentra la indicación del ho-

Vamos a aumentar la falange abrumadora norable SenadOr por Talca, y por eso rogada a 

de los funcionarios del Estado y, andando el· la MeRa que se sirviera recabar el pronuncia-
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miento del Senado, para saber si aqul se siguen me, honorable Senador; la Mesa no puede abdicar la" mismas normas y prácticas ya .sancionadas de su derecho de conc8der la palabra a los ho­en forma expresa por la Cámara de Diputados, norable Senadores. Por eso pregunta al honorabl8 o si s8rla conveniente hacer aqu! una ampllación Senador ,,¡ r8nuncia al uso de la palabra. al artículo respectivo del Reglamento en la mis- E! señor ISrI.,VA (don Matías).-Yo había ce-rna 'forma 'que la Cámara de Diputados. dido l~t palabra al honorable señor Salas; pero El señor OYARZUN (Presidente). - Si .1 en realidad, no tengo más que decir. 
honorable sciíor Silva insistiera en su indicación, El señor OY ARZUN (Presidente) .-Tiene la la Mesa tomaría el temperamento de consultar palabra el honorable señor Salas. a la Sala. . . El señor SALAS ROMO.-En realidad, ,.. El señor SILVA (don Matías).----J.a indica- no iba a tomar parte en este debate, sino a rt­ci6n que yo he formulado tiene perfecta cabida ferirme a esta cuestión incidental que ha pro.vo­en esta disposición, en conformidad a las dispo- cado el honora'ble señor Maza. 
"iciones de nuestro Reglamento, que en este pun- El honorable señor Silva ha recordado COK tr son tan perf~ctamente iguales a las que se exactitud las incidencias pr~ducidas en el de­consultaban en el Reglamento de la Cámara de bate del proyecto sobre Municipalidades; per. Diputados. En la otra Cámara se creyó conve- yo recuerdo también que muchos votamos ea niente modificar el Reglamento y se introdu- contra de las indicaciones que se presentarOJl jo una ni..teva disposición, que es la que invoca y que eran extrañas a la materia, precisamente, eí honorable señor Maza para pedir que se eli- pOl'que no nos pareció lógico insertar en elle mine 'la filtima parte 1e la indkación que he momento, cuando se trataba de una cuestión per­formulado. fectamente determinada, de cosas taxativas, cues-Yo tendría el más perfecto derecho para in- tiones extrañas. Pero también es verdad que el l!!istit· en esta indicación y para pedir al Hono- honorable señor ,Silva tiene toda la razón para l'able Senado que la considerara en conformidad, formular su indicacliín, mientras no se altere el como he dicho, a las disposiciones del Reglamen- Reglamento en ,forma análoga a la modifica­to que rige en el Senado y no en la Cámara ción aprobada por la Cámara de Diputados. '1" Diputados. ,Es probable que muchos de nosotros va.yll.-Por 10 demás, este procedimiento se ha ob- n10S a votar en contra, no pOl'que no sea regla.­servado ya en otras ocasiones. Recuerdo que mentar'lamente procedente la modificación, ai­en ia di~cusión del proyecto sobre ,Municlpallda- no por la inconveniencla de tratar en este caso des se formularon diversas indicaciones, no con- una cuestión perfectamente extraña a la mate­¡lideradas en el proyecto mismo ni en el Infor- ria en de/bate. 

me de Comisión, y la Mesa del Senado las some- Votarla la indicación del honorable Senador tió a discusión y votación, y muohas de ella", por Talca en cuanto se refiere a la moción que fueron aprobadas. discutimos, y en su oportunidad, también le da-
El señor MAZiA.~Es un caso diametralmen- ría mi voto a una indicación análoga cuando 11e­

te distinto, porque en aquel caso se discutía una gue el caso de tratar de la ley respectiva qu. ley general sobre organización y atribución de creó el Consejo de la Caja de Retiro de los Fe­las Municipalidades, de modo que en su dlscu- rrocarriles. 
~ión cabía toda clase de indicaciones que tuvie­
ran atingencia con la materia debatida. 

En cambio aquí se ha presentado una mo­
ción para alterar la forma de constitución del 
Consejo de Administración de la Empresa de los 
F&rroC'arriles del Estado. 

El señor JDCHENIQUE.'-Pidola palabra. 
}<}! señor SA:LA.S ROMO.-Está con la pala-

Pero lo que es en este caso, votaré en con­
tra de la Indicación del honorable señor Silva 
por las consideraciones que acabo de exponer. 

El señor BAJRROS E&RAZiURre:.-Entlend. 
honorable Presidente, que sobre esto de la gra­
tuidad de las funciones de los consejeros de loa 
Ferrocarriles hay diversas indicaciones. 

Yo vaya votar por el mantenimiento de la bl'a el sonar Silva, señor Presidente, y me habla gltua,ción que actualmente tienen esos conseje­p"rmitido una interrupción. ros, que es de 150 pesos por cada sesión a qu. El señor OYARZUN (,Presidente).-.JEl ho- concurren. 
nOl'able seflor ,Silva renuncia al URO de la pala- Y voy a dar Ia.s razones. 
bra? Se trata, en primer término. de una remu-Ell ~eñor SALA..S ltOMO.-El sefíor Silva me neración 'que ya está establecida; se trata de un haibra cedido la palabra, y yo querra decir unas Consejo que, según mis noticias, funciona con cuantas. ftluc·ho empefio. Hay, pues, un principio de jus­

El señor OY AltZU:N (Presidente) .-Permíta- tlcia para mantener la situación existente. 
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No se trata, como se ha diClho, de un con-¡ ros está.n gozando de esa eecasa remuneraciÓn 

sejo como el de InstrucciÓn Pllblica o la Jun- y han administrado bien la Empresa de 108 Fe­

tll. de Beneficencia. No, señor. Se trata de unll. rrocarriles, debemos mantenérsela. En conse­

Empresa comercial que tiene ,un presupuesto cuencia, mi voto será favorable al mantenimiento 

anual de doscientos millones de pesos y que ce- de esa remuneración. 

lebra contratos IJor cantidades enormes de di- El señor TRUeCO. - En sesión pasada di 

nero. De modo, pues, que es necesario que los 

miembros de su consejo directivo estén debida­

mente remunerados. Cuando hay que administrar 

tantos millones, no se puede exigir que esos car­

eos sean servidos gratuitamente. 

Por 10 demás, señor Presidente, cabe pre­

cuntar si este dinero que se va ahorrar con al 

.upresión de la asignación al Consejo de los Fe­

T.rocarriles va a ingresar a arcas fiscales. 

No, señor Presidente. La Empresa tiene 

lI.utonoI!lfa y cuenta con rentas propias, de modo 

que ~s fondos de que dispone nada han tenido 

y nada tienen que ver con los presupuestos de 

la Nación. Y las asignaciones a los consejeros se 

pagan con fondos propios. 

He hablado incidenta'lmente con algunos ca­

los fundamentos que tengo para estL'mar que e. 

conveniente, a mi juicio, mantener la remune­

ración de que gozan los Consejeros de la Em­

presa. Esos fundamentos concuerdan, en gran 

parte, con las razones que acaba de dar el hono­

rable señor Barros Errázuriz. 

Vale la pena, sin embargo, dar e. conocer 

al Honorable Senado, la forma en que trabajll. 

el Consejo. Este, para hacer ,labor útil, está dI­

vidido en Cdmisiones compuestas cada una de 

tres Consejeros, de manera que, por regla general, 

un Consejero forma parte de dos Comisiones, ya. 

sea de las Comisiones de Vfas, de Tracción, de 

Maestranza, de T,ransporte, etc. El Consejo cele-

bra sesiones generalmente todas las semanas, Y 

las Comisiones, para poder informar al Consejo 

sobre los asuntos que dicen relación con los di­

balleros y me han dichº que el Consejo celebra 
versos departamentos de la Empresa, tienen que 

generalmente tres sesiones por mes, o sea cada 
reunirse varias veces durante la semana. En el 

uno de los miembros de este Consejo que admi-
estudio del presupuesto, por ejemplo, ha suce­

nistra doscientos millones de pesos gana cuatro- dido el caso de estar fun'cionando simultánea­

cientos cincuenta pesos mensuales, menos que el 
'mente dos o tres Comisiones. 

portero de la Dirección General de la Empresa. 

y yo pregunto, ¿ por qué mirar con tanto 

desprecio el esfuerzo y la lalbor intelectual? 

¿ Por qué remunerar a un miem'bro del Con­

"ejo Directivo de los Ferrocarriles en forma in­

ferior que al portero. de la Dirección General? 

En seguida, queda el estudio de 1011 Muntol 

administrativos relacionados con el personal, con 

las propuestas, que muchas veces suben a va­

rios millones de pesos, para cuyo estudio nom­

bra el Consejo Comisiones ad hoc, que tienen 

que trabajar con frecuencia durante la noche. 

Yo, a la verdad, no encuentro que esto sea razona.- Todo este trabajo se remunera, como 10 acaba 

ble, y muchos menos que se suprima la asig­

nación. La Empresa está bien administrada y, 

"eglún entiendo, dejará este año un superavit de 

.iete millones de pesos. 

El señor ECHElNIQUF..-No hay tal supe­

rávit, honorable co.]ega. 

El señor BARROS EiRIRAZURIZ.--'SI, señor 

Senador, según mis informaciones. 

Yo no participo de este pesimismo de en­

contrarlo todo malo. La 'Em'presa está, felizmente 

bien administrada, ¡a Dios gracias! 

Durante este último tiempo se ha disminufdo 

el personal en má,s de 1,500 empleados. Bay 

honradez, correcciÓn y eficiencia en el Consejo, 

y todavía he ofdo decir que después de cada se­

sión los consejeros se lJevan los expedientes a 

SUII casas, para segUir estudiando los importantes 

asuntos sometidos a su consl·deración. 

Constantemente se reunen en ,com,it~el!. cu­

'Yas sesiones no son pagadas, y nosotros quere­

mos a.hora s·uprimir esta miserable asignación 

de 150 pesos por sesión. No Ihabria hecho cues­

tión sobre el particular, pero como 108 Coneeje-

de manifestar el honorable señor Barros Errá­

zuriz, con 500 ó 600 pesos mensualea, asignaciÓn 

que no paga ni siquiera en parte el trabajo de 

los Consejeros, porque vale muoho más. Sin em­

bargo, como esta remuneración está ya estable­

cida, no me parece justo suprimirla. 

Generalmente, cuando se habla de 111. Em­

presa de los Ferrocarriles, es paJa decir que hll-y 

superávit o déficit, sin tomarse la molesUa Ide 

estudiar 'Y comp,robar, sin tomar en cuenta que 

bien puede ser un 'déficit de caja, porque ha.y 

que pagar tales o cuales adquisiCiones, porque 

se tiene que explotar la red del longitudinal 

que fué entregada a la Administraclón de 111. 

[Empresa sin los elementos de movilización, con 

la protesta consiguiente del Consejo; o porque 

se le 'ha entregado la explotación de nueVOfJ fe­

rrocarriles que no cuentan con 10co'motoraJI. con 

desvfos, con el!ltacionel!l, como l!Iuce-dió oo. el 

ferrocanlJ de Freire a Cuneo . .A pesar de esto, 

la Empresa se ha manejado con BUS propias en­

tradas y el servicio ha marchado debido a la 

acdón fiscalizadora del Consejo que, por otra 
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parte, ha venido disminuyendo el personal desdJ contra de ellos, ni ue carácter polltico ni de 

1914 . 

Todas las mejoras del servicio de la Em­
presa, como disminución en los gastos, supresión 

de personal, etc., no se pueden justificar to­

mando el número aislado de los empleados su­
priinidos, po,r ejemplo, en relaciÓn con los que 

entonces exisUan, sino que la apreciación debe 

hacerse comparando los miHones de toneladas 

que se transportan, el número de pasajeros mo­

vilizados en una y otra época. 
Pasando a otro punto, deseo manifestar que 

el honorable señor Silva ha formulado indica­

ción, - no sé si la mantiene o la retira, -

<para modificar en un decreto - ley, cuyo con­
tenido ignoro, un articulo que no sé a qué se 

refiere. En todo caso, se trata de una in,jltitu­

ción que nada tiene que ver con la Administra­

ción de la Empresa. 

¿ Es posible que asl legisle el Senado? ¿ Qué 

dice el decreto - Iey que se cita? ¿ Qué el ar­
ticulo que se pretende modificar? No me pa­
rece que ésta sea manera de legislar. 

Yo rogarla al ,honorable Senador, retirara l;¡ 
última parte de su indicación y la preSE'ntal-a co­
mo proyecto de ley. 

El señol- SILVA (don Matlas). - No tengo 

dnconven!ente, señor Senador, para retirar In 

última parte de mi indicación. 

El señor OYARZUN (PresidentE'). - Queda 
retirada en esa parte la indicación del honorable 

/!Ieñor Silva. 
Ya que se han notado algunos vaclos en el 

Reglamento, propondrta que encomendáramos a 

la Comisión de Legislación, Justicia y Regla­
mento, que subsane las deficiencias que se han 

hecho notar. 

El señor SALAS RQ~IO. - Valdr!a la pena 
agregar también al Reglamento un articulo que 
diga relación con la segunda discusión, que 
tienda a definirla y que no aparece en ninguno 

ninguna otra especie, v desempeñaban sus fun­
ciones en la n1isma forma acuciosa e inteligente 
que los Consejeros actuales. 

(El honorable sefíor Barros Errázuriz dice 

que la E mpresa de los l~emocarrilel! del Estad'. 

es de carácter comercial. Yo entiendo que el5 c(.>­

mercial en cunnto ejecuta actos de comercio. 
así como es industrial en cuanto ejecuta actos d.e 

industria; pero yo la considero como un servic'" 

del Elstado, o más bien, como uno de los serví-­

cios Inás importantes del Estado en cuanto C~ 
pera al progreso de las industrias y aI abara,ta­

miento de la vida. 

Dentro del concepto de que estos servicioS"· 
deben ser, por su naturaleza, gratuitos, he pre~ 

sentado mi indicación para que todos los servi'­
cios discontinuos .que a nadie privan de "Ul&' 

entradas ni del fruto de su trabajo, sean" desem­
peñados sin remuneración alguna. 

~Estos servicios conviene establecerlos CO',Q 

,el ,carácter de gratuidad que tenían antes, y: 

rOl' este motivo insisto en la indicación que h<~ 

formulado, 

El peflol' OYARZUN (Presidente). - Ofre_ 
eo la palabra. 

Of.rezco la palabra. 
Cerrado el dehate. 

}l~n votación la indicación del honorable se­
flor Silva, ,que tiene un carflcter 'más general. 

El señor SElCruETARIO. - Dice as!: "Lo$ 
Consejeros que sean designados por el Parla­

mento o por el Presidente de la República. 
desempeñarán gratuitamente sus cargos". 

-Votada la indicación del señor Silv~, r(,'­

l'Jultaron HI yotúS por la at:lrmati'VR y 15 por la 

n~\gat;j¡ya, habiénd06C abstenido de votar 2 seño.­
res Senadores. 

,Al daJ.' su \"oto: 

El señOr NUÑEZ. - Voto que no, porque, 

estoy de acuerdo con la ren1uneración_ 

de sus articulos. El .señor'OYARZUN (llresidente). - S~ 

El señor OY ARZUN (Presidente). - Si no va a repeUr la votación. 
hay inconveniente, quedará la Comisión encar­
gada de la tarea de estudiar el Reglamento y 

propone,r las disposiciones necesarias a fin de 

l5alvar estas deficiencIas. 

Queda as! acordado. 

(El señor SIINA (don MaUas). - Colno lo 

manifesté al usar dc la palabra por primerc' 

I'jl señol' MiEDINA. - Deseo llamar k' 

atenci6n del Honorable Senado a que aún cuandO' 

esta indic'ac'ón sea rechazada, en todo caso nfJ' 

podrán percibir remuneración los congresare!!> 

pOl'que la Constitución se lo prohible. 

Bl señor OYARZCN (Presidente). - Hay-

vez, mi indicación obedece al concepto de que una indicación posterior al res-pecto, honorabl6'i' 

las funciones de Consejeros deben ser gratuitas, 
en razón de que siempre se han desempeñado 

(lsta clase de cargos público!! por el honor y por 
la satIsfacción de servir al pals. 

Los Conseje,ros de los Ferrocarriles, hasta 
hace poco tiempo, no tentan remuneracIón. Sin 
embargo, nunca se formuló' cargo alguno en 

Senador. 

Repetida la "otaclón, arTOjÓ el sl.guknte 

l"ElBu1rtado: por la affrmatl'Va HI votos, por la ne~ 

gatfYR 1 fI votOll. Se abstuvo de votar un "eñ_ 
Senador. 

El señor OYARZUN: (Presiden~e). - Si el 
honorable Senador que se ha abstenido no emite 
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$¡'¡ voto, en conformidad al Reglamento, quedará 
""'Ita votación par,,- mañana. 

El señol; HIDALGO. - No tengo ningún 
inconveniente, señol' Presidente, en votar por la 

gratuidad del cargo. 
.EI señor OYARZUN (Presidente). - En 

ben figurar ingenieros. En la actualidad es 'in­
geniero la persona que representa a estas so­
ciedades en el Consejo de los Ferrocarriles y, 
probablemente, seguirá siendo la misma pe·r­
sona; pero puede ocurrir que algún dla haya 

interés en designar a un industrial, creyendo así 

oc(l)nfol"midad a la decisión del honorahle Sena- las sociedades que estarán mejor representados 
dor, la ind:!()!I,ctón e.; a('optada por 17 votos con- "us intereses; por lo cual he Qreído conveniente 
C .... 16. dejar en libertad a esas instituciones para Que 

Dado el carácter general de esta indicación, en la terna que deben presentar no estén obligada. 

quedan eliminadas de h~dho las for',nuladas por a incluír solamente a ingenieros. 

l()s señores Qariola y Urrejola, respecto de este IEI señor NU'ÑEZ. - A propósito de lo 
mqsmo punto. -;í'i;~:q~l' que ªcab;l. dé' manifestar el honorable señOl" 

El señor 8EJORETARIO. - Hay otr,,- indi- Yrarriiz;tvd.!, me parece que pocas veces, a mi 
cación del honorable señor Cariola que propone juicio, e5tá más indicada la terna de tres in­
c~mbiar la redacción del inciso c) del proyecto gpnicros que E'n este caso para llevar un Con­
<Il¡1.Ie dice: "Los ·Consejeros de nombramiento del sejero a una EmpreSa Técnica e Industrial, co-

Presidente de la República, dejarán de serlo si 
:al mismo tiempo fueran Senadores o Diputados; 
JT serán designados en la siguiente forma: etc." 
Ru Señoría indica modificarlo como sigue: 

"¡Los 'Consejeros de nombramiento del Pre-
1;;idente de la República serán designados en la 
ló)águiente fOI'ma:... (Vienen en seguida los in­
ci.sos y a:grega ,,-1 final uno Que dirla:) 

"No podrán sel' Consejeros dI'! nombramien­

to del Presidente de' la. Repúbl'c"-, los miembros 
fIel Parlam<>nto". 

E!J señor OY ARZUN (Presidente). - En 
f1;~cus!ón la indicación. 

El señor MAZA. - Habría Que aprobar esta 
'in'dicación dejando bien en claro que si una 
l'l"rsona que ha sido designada Consejero por 
el Presidente de la República, pasa después a 
ser cong,resal, dejará de ser Consejero. , 

El señor iCARIOLA. - Precisamente por 
eso he redactado la indicación en forma que se 

entienda que n'ngl1n congresal podrá ser Conse-

tno son los Ferrocarriles. 

Hasta el presente un ingeniero ha repre­
s8nta·do satisfactoriamente a 'las dos socieda'd>8'¡ 
en referencia., y no veo que haya razÓn alguna 
para modificar esta. situación. 

La verdad es Que se está desplazando, '" los 
ingenieros de todas las actividades técnicas; perIJ 
nosotros no debemos seguir por ese camino. 

El señor YRARRAZA VcAL. - MI honorable 
colega ha manifestado que considera a los Fe­
rrocarriles una empresa técnica e industrial. 

E'n realidad, y con todo el respeto debido 
a los ingenieros, digo que pueden haber técnicos 
comerciales que desempeñen estas funciones de 
Consejeros de la Empresa, con tanta competen­
cia como ellos. Por otra parte, cuando hablamos 

de ingenieros. nos imaginalcuos, a primera vista, 
que debe tratarse de ingenieros civiles, y segu­

ramente la Sociedad de Fomento Fabril y de 
Minería preferirían designar como sus represen­

tantes a ingenieros especializados en sus res­
pectivos ramOB. De modo ,que la Idea que se 

jero en ningún momento. 
El señ.or OY,ARZ'U'N (Presidente). 

persigue, de que haya un ingeniero 'civil que 
Se represente a estas sociedades, puede quedar 

dejará. constancia de esta interpretación en la 
historia de la ley. 

Si no se exige '\-otaci6n, se dará por apro­

b~da la indicaciÓn. 
Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Respecto dej 

inciso 5.- hay una indicación formulada por el 
honol'able señor Yrarrázaval, para suprimir la.1l 
l"Jlitlabras "tres ingenieros". 

El ¡¡efiOr OYARZUN (Presidente). - En 

"'dl'lcusión la indicación. 
EH señor YRARRAZAVAL. - Voy "- expli­

C"-r en dos palabras el ,,-Icance de esta indicaciÓn. 
El .proyecto consulta la idea de 'Que el nom­

bratniento de este Consejero se haga previa con­
fección de una terna que presentarán conjun-
1te.mente la Sociedad de Fomento Fabril y la Na­
cIonal de Minería, en la cual for!losamente de-

anulada proponiendo en la terna ingenieros de 

minas o ingenieros agrónomos o en otras es­
pecialidades, y, por consiguiente, es innecesario 
establecer esta exigencia. 

El señor OYARZUN (p.residente).-Ofrezco 
111 palabra. 

Ofrezco la palabra. 

l<Jn votac'ón la Indicación. 

Pl'a!otieada la votación, ~u1tó "probada por 
lH yoto" contra 9, habiéndose abstenido de Yotar 
un R('ñor Scnm:liot'. 

El señor SECRETARIO.- Con respecto 
al inciso 11, hay una indicación del señor Ma­
za. El inciso 11 dice: "El consejero que, sin 
causa justificada por el mismo Consejo, falta­
re a más de una quinta parte de las sesiones 

del año, o a cuatro sesiones consecutivas, cesa­

rá en sus funciones; y la Cámara. respectiva, o 
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el Presidente de la Rep11blica, seg11n el caeo 
procederá a reemplazarlo por el tiempo qU€ 

reste a su perIodo". 

La indicación del señor Maza propone que, 
en lugar de la frase "sin causa justificada, por 

el mism0 Consejo", se diga: "·sln causa jus­
tificada que calificará el mismo Consejo". 

El señor BARROS ERRAZURIZ.~ Me 

parece que esta dIsposición puede ocasionar 
perturbaciones graves en algunos cad OS. 

mesde luego, muchas veces no se aplicará, y, 

lo que Cg peor, podrá llegar un momento en 

que no se S€pa ·si el Consejo está o no bien 

constituIdo con los consejeros que asistan, pues 

no se va. a saber si han dejado de serlo antes 
por haber faltado en ·alguna época a más de cua­
tro sesiones consecutiyas sin excusarse. Se com­
prende fácilmente que esto puede producir pel" 
turbaciones 80brp todo tratándose de contratos 

aprobadoll por el ConsE'jo, que no se sabrá si 
lIon o no válidos, si en su aprobación ha inter­
venido tal o cual consejero en una sesión deter­
minada, siendo que antes había faltado a cua­
tro sesiones consecuti\'as. Esto puede dar moti­

.vo hasta a cuantiosos juiC'ios en eontra de la 

empresa. 
Por esta eonsideración, creo que es necesa­

rio establecer qUe será el Presidente de la Re­
pública quit!n declare la vacancia de los puestos 
de los consejeros inasistentes, y no que ésta se 
produzca por el solo ministerio de la ley. 

El señor MAZA.- Creo que serta mejor su-

primir este inciso. 
El señor TRlJCCO.- Esta disposición existe 

tal eual aquí aparece desde la ley de 1914; no 
ha sido aplicada nunca. ni nunca ha producidO 

ninguna dificultad. 
El señor BARROS ERRAZlJR'IZ.~ y pro-

vula ·para el caso de que se repitiera la misma. 
situación; y a ese fin obedece el inciso siguiente 
del proyecto qUe discutimos, que dispone que 
por cualquiera causa, no sólo por inasistencia, 

sino por dificultades de cualquier orden que en­
trabaren la marcha del Consejo, por banderías. 
o luque 8e'1, puede el Presidente de la Rep11bIl­
ca declarar vacante cualquier puesto de conse­

jero y reemplazar por otra persona aloque lo 
ocupe. Naturalmente que esto no suceder{¡, or­
dinariamente; pero hay que prevenir cualquier .. 
emergencia. 

El señor ZAÑARTl.J.- Considero que aOIt 

muy razonables las observaciones que ha formu­

lado el honorable Senador que deja la palabra. 

La verdad es que, en el hecho, ·tal vez ni 

el Congreso ni el Presidente de la Repl1blica, 

van a ejercitar nunca esta facultad, pero puede 

Ilegal' el caso en que haya necesidad de hacerlo. 

Yo recordé lo mismo que acaba de decir el 
honorable Senador al discutirse este proyecto en 

la Com.isión,o sea, que era indispensable qua 

por ministerio de la ley salieran de sus pues­
tos los consejeros 'que no se interesaban por ser­
virlos; y si esta disposición es necesaria en un 
Consejo remune·rado, tanto más lo será en uno 

no remunerado. 
:E: 1 señal' BARROS ERRAZU!RIZ.- Lo 11ni­

e() que yo pido es que se establezca una auto­
l'ldad que haga la declaración de vacancia, para 
qUe haya una constancia del hecho. 

gl señor SANCHEZ G. de la H.- El Con­
sejo mismo de los Ferrocarriles comunicará al 

Congreso y al Presidente de la República, en BU 

caso, ·que los consejeros tales o cuales no han 
coneurrldo a las sesiones del Consejo y que, en 
conllecuencia, han quedado vacantes sus puestoll. 

El señor OYARZUN (Presidente). - La Me-
bablemente más de un consejero habrá faltado 
eeis veces de cuatro sesiones sin justifica'r sus sa solicitaría que esta idea se concretara en una 

indicación. 
inasistencias. 

E-l señor TRlJCCO.-Se ha considerado siem­

pre suficiente excusa a un aviso al Consejo de 
la imposibilidad de asistir a las sesiones. 

Por lo demás, en realidad, esta disposición 
e.1!! conveniente para rasos ·extremos. En el Con­
lIejo creado por la ley del año 84, se produjo 
Rllápor los años 92 o 93, una dificultad con el 
Director General de los Ferrocarriles. A conse­

euencia de esto, cierto n11rnero de consejeros no 
concurrieron a las sesiones y no hubo nl1mero 

para sesionar, con lo cual perturbaron seriamen­
te la marcha de los negocios administrativos de 

la Empresa.. En tal estado las cosas, hubo ne­

cesidad de pedir al Congreso que sustituyera ese 
Consejo por otro, para que la Empresa pudiera 

marchar. 
En esa misma oportunidad Be dejó esta vAI-

El señor ZAÑARTU.- A mi me parece que 
esto sería materia del Reglamento; en él se eaJ'­

tablecería que el Consejo comunicará al Presi­
dente de la República la inasistencia de los con­
,sejeros que no hubieren concurrido al nll.mero 
'de sesiones que aquí se indica, y esa comunica­

ción servirá de constancia de haber vacado el 

puesto correspondiente. 

El señor TReCCO.- Eso estaría bien; pero 
puede ocurrir el caso ·de Que la mayor!a del 
Consejo no dé número y, por consiguiente, no 

habríasesi6n en que tomar el acuerdo para co­
municar la vacancia. En tal caso deberla ser e( 

Direetor General quien, de oficio, declarará va­

cante el puesto, o mejor, el Presidente de la Re­
púbIlca por decisión motivada. 

De. manera que no vale la pena detallar 
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mucho una cosa \que sólo puede presentarse en 
Caf'O {·:xDremis. 

El señor OYARZUN (Presid'ente) .-Cerra­

do el u·ebate. 
Se va a votar la indicación !ormul'alda por 

el honorable señor Maza. 
S! no se pidiere 'votación, se daría por apl'O 

bada. 

A~robada. 

sejo de Vías y Comunicaciones no venga a. res­
tar atribuciones al Consejo administrativo de 1011 

l<'el''l'ocarrl1es del Estado. 

Por cons;guiente, tiene toda la re~onsabi­

Jidad en la malrcha de la Empresa; pero no ha", 
que ol'vidar que la propia ley orgánica de los fe­
rrocarriles, o sea, el decreto-ley 695, dice que II!. 

administración superior de la Empresa corres­

ponde al consejo que ,acabamos de establecer y 

y si al Honorable Senado le parece, podrH que la superrvigilancia corres/ponde al Gobiern!), 
darse por aprobado el artículo en la parte qu 

no 'haya sido modifi'cado. 
Aprobad::>. 
El señor TRUCQO.--lEntiendo que el últi 

mo inciso será suprÍ'mido, po,rque como se ha su 

p'rlm~do la aslgnruc!ón a los Consej'eros, entitendo 

que el inciso 9.0, que tenía estrecha relación con: 
el anterior, queda suprimido. 

(EI señor OYARZUN (Presidente).-De he 

cho, q·ueda suprimido, honorable SenaJol. 

o sea, al Conse<jo de Vías de Comunicacioned. 

Esta supen'i,gilancia, antes de la Credci6n 
del Consejo de Vías de Comunicaciones, la ejer­
citaba el Ministerio del Ramo por intermedio de 

Com.i~i'Ünes ad-hoc que se nombraban de ,\"Il'l; 

en cuando. y que, obligatoriamente, de'bian nom­

brarse en un plazo de tres años. Los caballeros 

que componían estas Comisiones tenían divet".;a,s 

calidades, y en las pocas veces que ~e reunieron 

:Se va a vota.r Ja i,ndicatCdón formulada por .el emitieron informes de distintos valores: unos .i& 

honoble señor Yrarrázaval. mayor mérito, otros de menor importancia; ;,e-
El señor SECRETARIO.-El ;1,l'ticulo pro· ro la verdad es que esta fiscalización un poco 

puesto por el señor Senador por Coq.limbo di- eS'porá<lica e intermitente, al acaso, en ciertas 
ce asf: "Artículo. . El Consejo que crea el ocasionf's rp,roductan 'perturbaciones por CaUd'ls· 

dee;reto-ley número 342 no tiene a,tribución a[- agenas al servicio, y no dió resultados úti;~~ 

¡runa en la administración de la Empres.I. de los o posiHivof'. 

Ferrocarriles del Ee1ado, y ésta queda exonera Puedo manifestar, bajo mi responsabilidad, 

da de las obligaciones que dicho decreto-ley le que esta Comisión en algunas ocasiones aun 

Impon." produjo inconvenientes. 
El señor MAZA.-Este es el mismo caso 

que me refería hace un momento. 

El señor URR¡EJOLA.-{~O, SefiDl' Senador. 
El señor TRUCCO.-En realidad, la indl 

cación del honorable señor YrarrázavaI se re 

Como a,hora. se trata de establecer una scu­

peI"vigilan'C'ia, cuyos miembros obren con crite­

rio tranquilo, propio de una entidad que tenga 

. la responsabilidad que le eor.responde en ia fls-

calización de un senvicio pl1blico, me permito 

modificar la indicación formulada por mi hono-
fiere a una ley distinta de la que se va a modi 

tlcar con el proy();:t') que estamos discuti,nclo 
rabie colega estableciendo que la supervigibn· 

pero tiene una atingencia bien clara y directa 
cia de'l Gobie;'no sobre la Em'presa de los Ferro­

con las atribuciones del Consej'J qU'l se acaba 
éarriles del Estado debe .hacel'~e po·l' inten'ledio 

de crear. 
número 342, que creó el del Consejo de Vías y Comunicaciones"; pero. 

que éste fiscalice el servicio, nó con autoridad 
Consejo de Vías de Comunicaciones, atri'buye a 

El decreto-ley 

propia, sino como un organismo o. eomisión ase­
dicho Consejo ciertas faculta'.les que pOdr!an en-

sora del Gobierno, para 108 efectos de la super-
t~E:l.ders'3 ISuperlo.res a ¡as que le da esta ley oirgá, 

vigilancia superior que le confiere el arUculo 
1<'e1'1'oea-nica al Consejo adalini';~!·3.tivo (I~ l\lg 

rriles del Estado. 
'1.0 de la ley a que me acabo dé r8>fe.rir. 

El honorable seüol' Yrarrázaval quiere de­
j&.' eBltabJ.ecid'o 'que en la J.ey que ddscutimoa en 
estos mOI1l~ ,'''s el C'nsejo je I,,~ ¡"l'rrocan'j,,!s 

no va a ser un organismo que esté sometido al 

Consejo de Vfas de C'omunl'caciones. 

De manera que en este sentido, aún cuan­
do su indicación se refiere a otro decreto-ley, es­

tá ella relacionado con lo que se discute. 
y aunque yo no estoy totalmente de acuer­

do con la Ind'lcación de Su Señoría, 10 estoy con 

su idea fundamental, cual es la de que el Con-

El art!oulo 1.0 del decreto-'ley 695 jeda 

'que la administración de los ferrocarriles será 
ejercida, bajo la supervigiJancia del Gobierno, 

por un Consejo de Administración. En e.Jnse­

cuencia, coniviene definir co.mo se va a ejercitar 
esta supervigllancia que, en algunas ocasiones. 

puede decirse que además 'Cle no ser útil, no ha 
tenido otro resultado que el de crear puestos 

con grandes sueldos, tener secretarios de Co. 

misiones djsfrutando durante años enterDs de 

mil o más pesos mensuales. 
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·EI señor URREJOLA.~Ese Consejo no pue- f ción alguna en la administración de la Empresa. 
de manteneree, señor Senador. de los FelTocarriles del Estado, y servj¡é., s610 

El sef'lor TRUOCO.-La otra idea que con., o titulo meramente informativo, co.mo aseSQr 
~mlta. la indicación del honorable sefior Yrarré.- del Gobierno, para los e<!ectos de la supel'lVigi­
zaval, es sUJprimir por comvleto el aporte a que lancla que a este le encomIenda el arto 1.0 de 1& 
esta.ba obligado el Estado en virtud del decreto- Ley de Administración de los Fe.rrocarriles. de} 
ley 342. Estado. ,¡ ~ 

Me parece que, tal vez, no se justifica su- "El aporte de los Ferrocarriles del Estado 

primir en absoluto este aporte, pero si disml- al Fondo General de Ferrocarriles, no exoederá. 

nui.rlo. de medio centésimo de centavo por unidad d. 

Si ya la. Inspección Supe,rior de los Ferro- trá,fico". 

carrNes no va a tener tuisión directa en la fis- El lIefío!' OYARZUIN (PreS'idente).-Perm1-
calizaclón, estud'ios y previsión de los ferroc~rri- tame una interrupción, sefior Senador. Como 

lel!!, naturalmente, necesitará m'enos empleados, I parece que la discusión quedará pendiente por­
gal!!tará menos útiles etc., por consi'guiente, el ¡que y'a va a dar la hora, sino hay oposici6n le­

a'porte debe set' menor, pero no debe anularse, vantaremos esta sesión, para entrar inmedia.t.a,­
porque al fin y al cabo habrá 'que nombrar al- mente a la se'creta. 

gun inspector. Acordado. 
Tomando en cuenta las observlliciones que 

he formulado, voy a pro'poner una indicaoiónK 
para que se agregue el s~guiente articulo: 

"El Consejo de Vías de Comunicación crea­

do por decreto-ley número 342, no tiene atribu-

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Anton¡io OrregO B., 
Jefe de la Reda<:dón 


